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Dependencia:       Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle del Cauca

Radicación:           E-2021 -571202  lUC-D-2022-2309653

Quejoso:                 lnforme de Servidor Público

lmplicados:            Octavio de Jesús Quintero y Otros

Cargo y Entidad:  Miembros de la Junta Directiva -Cámara de Comercio de Cali

Fecha hechos:     Vigencia 2019

Asunto:                 Auto de Remisión por Competencia a otra Dependencia de la
PGN

Santiago de Cali, 30 de noviembre de 2023

ASUNTO

Revisadas  las presentes diligencias,  el despacho encuentra  pertinente remitirlas a
otra dependencia de  la  Procuraduría General de la  Nacion,  por las razones que a
continuación pasan a explicarse.

\.

1.   HECHOS

La  Doctora  LORENA  IVETTE  MENDOZA  MARMOLEJO,  Gerente  Departamental
Colegiada  deI  Valle  del  Cauca  de  la  Contraloría  General  de  la  Nación,  remite  el
Hallazgo  Disciplinario  No.1,  producto  de  la  auditoría  practicada  a  la  Cámara  de
Comercio de Cali.

Se  indica  en  el  hallazgo  No.1:  Reconocimiento y  pago  de  Bonos de  Desempeño
Corporativo,  con  recursos públicos,  con  Disciplinaria.  Presuntas  irregularidades en
el  reconoc¡m¡ento  y  pago  de  Bonos  de  desempeño  corporativo,  cancelados  con
recursos  públicos,   por  valor  de  $1.248,7  millones,   por  parie  de  la  Cámara  de
Comercio e Cali a sus trabajadores por los resultados de la Gestión de la Vigencia
2019.

2.   ACTUAClÓN PROCESAL

Esta  Procuraduría  Regional,  mediante  proveído  del  Os  de  septiembre  de  2021,
ordenó   iniciar   lNDAGAClÓN   PREVIA,   contra   servidores   por  determinar  de   la
Cámara de Comercio de Cali.

Mediante   auto   de   fecha   Os   de   marzo   de   2023,   ordenó   abrir   investigación
disciplinaria en  contra de los señores,  OCTAVIO DE JESÚS QUINTERO GOMEZ,
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MARLENY VALENCIA ALBELAEZ, JOSÉ HERNANDO ZULUAGA MARÍN, OSCAR
JAIRO  CALDERÓN  HERNANDEZ,  GONZALO JOSÉ  DE  OLIVEIRA ZAMBRANO,
LUIS    FELIPE    CARVAJAL   ALBÁN,    LUISA    FERNANDA   JARAMILLO   TORO,
EDUARDO    BELLINI   AYALA,    CARLOS    EDUANDO    RENGIFO    MARÍN,    JUAN
MANUEL  HERRERA  MUÑOZ,  JOAQUIN  LOZADA  FINA,  GEORGES  BERMARD
BOUGAUD    VILLANUEVA,    WILSON     NEGRETE    ARIAS,     OWER    ANTONIO
CASSETTA  VALLEJO,   PABLO  SANINT  MICOLTA,  ALFONSO  OTOYA  MEJIA,
MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA,   GONZALO  ANDRES  ECHEVERRY  ROJAS,
JOSE MANUEL SUSO DOMINGUEZ,  LUIS ALBERTO VILLAREAL IBAÑEZ, JUAN
MARIO  BOTERO  ISAZA,  PABLO  SANINT  MICOLTA,  ALFONSO  OTOYA  MEJÍA,
MARCELA LONDOÑO ESTRADA y JUAN CARLOS MIRA PONTÓN; en calidad de
miembros de la Junta Directiva de Cali,  respectivamente, además de la práctica de
algunas pruebas para el esclarec¡miento de los hechos (Ver fo/,'os 77 a/ 84,.

Posteriormente,  meldiante  auto  de fecha  15  de  abril  de  2023,  ordenó  corregir  los
numerales  PRIMERO,  SEGUNDO  Y  CUARTO  de  la  parte  resolutiva  del  auto  de
fecha s de marzo de 2023,  mediante el cual se abrió investigación disc¡pI¡naria,  Ios
cuales quedaron así:

-"PRIMERO.' ABRIR INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA en contra de

los  señores  OCTAVIO  DE  JESÚS  QUINTERO  GOMEZ,  MARLENY
VALEWC/A   ALBELÁEZ,    JOSÉ   HERNANDO   ZULUAGA    MAR/ÍW,
OSCAR  JA/RO  CALDERÓN  HERNANDEZ,   GONZALO  JOSÉ  DE
OL/VE/RA  ZAMBRANO,  LU/S  FEL/PE  CARVAJAL  ALBÁN,  LU/SA
FERNANDA    JARAM/LLO    7-ORO,    EDUARDO    BELL/M   AyALA,
CARLOS EDUARDO REWG/FO MAR/JN,  JUAN MANUEL HERRERA
MUÑOZ,   JOAQUW  LOSADA   FWAJ   CARLOS   EDUARDO  POLO
RODRIGUEZ  en  su  cond¡ción  de  Miembros  Pr¡ncipales  de  la  Junta
D¡rectiva de la Cámara de Comercio de Cali; y GEORGES BERMARD
BOUGAUD    V/LLANUEVA,    W/LSOW   WEGRETE   AR/AS,    OWER
AN7-ON/O    CASSE7TA    VALLEJO,    PABLO    SAN/N7-   M/COLTA,
ALFONSO    OTOyA    MEJ/A,    MARC.ELA    LONDOÑO   ESTRADA,
GONZALO ANDRES ECHEVERRy ROJAS,  JOSÉ MANUEL SUSO
DOMINGUEZ,  LUIS  ALBERTO  VILLAREAL  IBAÑEZ,  JUAN  MARIO
BOTERO   /SAZA,   JUAN   CARLOS   M/RA   PON7-ÓN   y  ANDRES
REBOLLEDO  COBO,  en  su  calidad  de  Miembros  Suplentes  de  la
Junta D¡rectiva de la Cámara de Comercio de Cali,  para la época de
los hechos.

SEGUWDO.-    WO77F/CAR    PERSOWALMEWTE    a    /os    señones
OCTAVIO  DE  JESÚS  QUINTERO  GOMEZ,  MARLENY  VALENCIA
ALBELÁEZ,  JOSÉ HERNAWDO ZULUAGA  MAR/JW,  OSCAR JA/RO
CALDERÓN     HERNANDEZ,     GONZALO     JOSÉ     DE     OLIVEIRA

PROCURADURIA REGIONAL DE  ¡NSTRUCCi®N  ESEL VALLE  DEL CAUCA

Conmutador 3908383  Ext.  21134 ±Q£±Sg!S±pEgg±±Egst±±gig:ffigSg±£g Carrera 9  NO  8~56  Piso  3

l

®

®



®

®

-GÉÑñHüüNmN

zAMBRANO,  LUIS FELIPE C4TV_A_JALh£+PIÁIy'  L^U!:fAFERr¥AARNLDoAsZJAAMREKM##  LuTgEáL''Ébi:i'kie. ,. pE^L\+,I¥:I   HAEYDA=AE,pACMAI#ÑLOoSz.
JEADRuAAM%LDLouREINuG#Fuó k;;!-U_-A_NÉAynUhE=HnEhFRhEDRhAnMR%G#REZZ
EJUouAAQKuHNuLn£#VFlri'Á`,'¿-Á_'R_-L_?_s.Fp_UAPP,P FhP,:2\RAODP#;i!sEoZk
JGuEAouRugVE5u-:EuEúÁÉá -C ÉóÍ_eA_UD_. ^V^IrL±ATyYiE^YF= InW#LASR3Nn
ÚNEEuGnRuEET®E AáI:':,"óti-ER ÁriTO_N_IO C_A_S_:E^TTAAVr¡IL^LEJPA'APpAr£F:OA
'vsEAuN;NE; E nñl':ntiT-A:'_iLióNSO_   _P.T_O_Y_A_ _P,F:',A=_."vA5REAL¬
OLhgVXgóñó'EVsVÍfiáóA,CáorizAL_O £_ND.PES EPnHrEnVTE^RPiXI P^O:£fl'
LJug:uévXAvN-JÉE; `é'JSó _D_bMINGUEZ]_LU_I_S  PL,B^EPT_O^ nVIIL^L®ARhFIADLA
Jl::Ñ:i:IjVu;_N -ñÁÉló  BOTERO_l_S_AZA_)_J_U_AN I_CAJR_:_O,S_¡_M^I^5^An
l:^olriLTL6NV-; `' `AióRÉS    REBoLLEDp    eOBO,   _Ia___:=:eJr^m'lrn^a^:::.n^
'ai;;ta-á¿,  'adjiri-Iéndole  que  contra  !a  m'lST_ai_:_?_Pr?,Ce~:=^ reriCauhraS3á
aa;gVuY:u;u'qu-;-;¡¿-n-e---dere¿ho_   a   dpsCign.?:_±df_f_en_S^Or..yn¡^q^u^:^ndae.bnería
a:gu:i'nV¡'strY:r-Ia-lá¡;¿cc-¡ón  en  la  cual  rec¡b-Irá  I?s _COmuniCa?¡?:e_:._O_I^a.
-á;='¿¿;¿-;-de correo electrón¡co, o el número de fa¥ ?n ca.so d_?_?_u_e_p?,r_
u:'sV;rii;'¿::i¿-¿¿r notif¡cada  de  esta  maner.a.   _A  la.s  dir_eF_C¡_3n_=S._y^l,O^
V¿:;;¿os-¿¡;;¡rón¡cos obrantes a foI¡o 34 revés. P_or_forme..I.P diSPu?S_t?_
V¿'I-;;ri;;;-I¿s i2i  y i22 de la Ley i952 de 2019 mod¡ficado por la

Ley 2094 de 2021  articulo 20."

Así mismo, deberá entregársele copia de esta provid_enc¡?: _h_acjén^d^oJI='¿:i;;-d-;¿J de conformidád con el ariículo 112 de.I.a Ley.1.95? !_e_3?_i3:

ii;;¿, -:ntre otros derechos, acceder a la actua_?¡ón y obfener copi?_ :3_
Ia m¡sma, controveriir el material probator'Io allegado al proce?o:.pa.ra'¡¿-;;aI  ¿I  expediente  estará  a  su  dispos¡c¡ón  para  qye.so!c¡t?  Ia_:
'¿oii-;s del  n;¡smo  ante  la  Secretaría de esía  ProcTradurí.¬|P_33_i_o:n_a_I:
-I¿'ualmente tiene derecho a solicitar o aporiar pruebas e ¡nterven¡r en

su práctica.

Para realizar la notificación de la disciplinada, se ut¡Iizarán _Io? me_d!o.s^'á¿:t-r¿nicos, conforme a los lineam¡entos establec¡dos en !a L_e_y_2_21.3i
-á¿-Zó20  y'Ia  Resolución  No.  0216  deI  25  de  mayo  de  2020  deI

Procurador General de la Nación.

En  caso de que  no pudiera  notificarse  personalm?.rte. Ia q.e?isión  P_e_-:b;riura  de ' invest¡dación   a  la  d¡sc¡_p_Ii_n_ad.a,.  ~s=JfPjar±_ 3±2=i_c:oJ_e:_I.os^i

-tgr-;i-;;-s -del  ariícuI-o  127  de  la  ley  1952 deI  2019,  mod¡ficado  por el

ariículo 23 de la ley 2094 deI 2021.

í,.J
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C_yARTO: Escuchar en diligencia de versión libre y espontánea, a los
disciplinados OCTAVIO  DE JESÚS QUINTERO  GOMEZ,  MARLENY
VALEWC/A   ALBELAEZ,    JOSÉ   HERMWDO   ZULUAGA   MAR/JW,
OSCAR  JA/RO  CALDERÓW  HERMWDEZ,   GONZALO  JOSÉ  DE
OL/VE/RA  ZAMBRAWO,  LU/S  FEL/PE  CARVAJAL  ALBÁW,  LU/SA
FERMWDA    JARAM/LLO    TORO,    EDUARDO   BELL/M   AyALA,
CARLOS EDUAWDO REWG/FO MAR/~W,  JUAW MAWUEL HERRERA
MUÑOZ,     JOAQUW    LOZADA     F/M,     GEORGES    BERMARD
BOUGAUD    V/LLAWUEVA,    W/LSON   NEGRETE   AR/AS,    OWER
ANTON/O    CASSETTA    VALLEJO,    PABLO    SAN/WT   M/COLTA,
ALFOWSO    OTOyA    MEJ/A,    MARCELA    LOWDOÑO    ESTRADA,
GONZALO ANDRES ECHEVERRy RO|/AS,  JOSE MANUEL SUSO
DOMINGUEZ,  LUIS  ALBERTO  VILLAREAL  IBAÑEZ,  JUAN  MARIO
BO7fRO  /sAZA,  PABLO  SAw/W7-  M/COLrA,  ALFONSo  oToyA
MEJ/'A,  MARCELA  LONDOÑO  ESTRADA  y JUAW  CARLOS  M/RA
PONTÓN,   la   cual,   podrá   rendir  verbalmente   ante   el   funcionario
com¡sionado y/o por escrito,  con el fin de que ejeíza el derecho a la
defensa  que  le  as¡ste,  conforme  lo  dispone el  ariículo  112  de  la  ley
7952 de 2O79 CGD

(...)"

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo establecido en el artículo  12 del Decreto Ley 1851  del 24 de
d-idiembre de 2021 llPor el cual se mod¡fican los Decretos ley 262 y 265 de 2000 con
el  fin  de  reconfigurar  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la
Wac,'Ón. , .",  que modificó el artículo 25 del Decreto Ley 262 de 2000, la competencia

para  adelantar  invest¡gación   disciplinar'Ia  contra   los     integrantes  de   las  juntas
directivas  de  las  Cámaras  de  Comercio  que  tengan  doce  miembros  principales,
radica en cabeza de las Procuradurías Delegadas de lnstrucción La norma consagra
lo siguiente:

"FUNCIONES    Y    COMPETENCIAS    DE    LAS    PROCURADURÍAS

DELEGADAS.

ARTÍCULO 12.  Modif¡car el ariículo 25 del  Decreto ley 262 de 2000, el
cual quedará así:

Ariículo 25. Competencias. Las procuradurías delegadas de ¡nstrucc¡ón
tienen las siguientes competencias:
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1.  Conocer de  las  actuaciones  disciplinarias,  hasta  la  notif¡cación  deI

pli?g?  d?. c?rg.os_?  de  la  decis¡ón  de  archivo,  contra  los  siguientes
sujetos disc¡plinables:

j) Los integrantes de lasjuntas directivas de las Cámaras de
Comerc,-o que tengan  doce miembros  principales,  y contra  los
notarios  de  primera  categoría  (Negrillas  y  subrayado  fuera  de
texto originaI).

En  la  presente  investigación,  los  miembros de  la junta  directiva  de  la  Cámara  de
Comercio de Cali, son más de once, así quedó establecido en el auto de corrección
de fecha  15  de  abril  de  2023,  en  ese  orden  de  ideas  y dando  cumplimiento  a  la

-           :teerca:i£apdetd::::anpOarrTadeafii:rSe:l;areqsaénatuenaasduOn:;,hseeCho:dd:enaqruáereeSj:tlrr:a::Odl:ilgCeanrc:a::

?  _la  _=E9£±iraduL[iaLDelegada  Disc¡pli'naria  de  lnstrucción  para  la  VigilaDÉ
AlministratI-va (repa±g±, como quiera que la competencia exclusiva para ordenar
la  investigación  formal  contra  los  citados  servidores  públicos  o  para  adoptar  la
decisión que en derecho corresponda, radica en esa Dependencia,

®

En méri+o  de los expuesto, la  PROCURADORA  REGIONAL  DE  INSTRUCCIÓN
DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus facultades legales,

RESUELVE

PRIMERO:  Remitir  por competencia  las  presentes  diligencias  a  la  Procuraduría
Delegada   Disciplinaria   para   la  Vigilanci-a  Administrativa   (reparto),   por  las
razones expuestas en este proveído.

SEGUNDO:   Por   la   Secretaría,   comunicar   la   presente   decisión   a   los   sujetos

procesales:

D'isdiptiinados'. en contra de los señores OCTAVIO DE JESÚS QUINTERO GOMEZ,
MARLENy VALEWC/A ALBELÁEZ, JOSÉ HERNANDO ZULUAGA MAR/N, OSCAR
JAIRO  CALDERÓN  HERNANDEZ,  GONZALO JOSÉ  DE OLIVEIRA ZAMBRANO,
LU/S   FEL/PE   CARVAJAL   ALBÁN,    LU/SA   FERNAWDA   JARAM/LLO    TORO,
EDuARDO   BELL/M  AYALA,   CARLOS   EDUARDO   RENG/FO   MAR/N,   JUAN
MAWUEL  HERRERA  MUÑOZ,  JOAQUW  LOSADA  FWA,   CARLOS  EDUARDO
POLO RODRIGUEZ en su cond¡ción de Miembros Principales de la Junta Directiva
de   la   Cámara   de   Comercio   de   Cali;   y   GEORGES   BERMARD   BOUGAUD
VILLANUEVA,    WILSON    NEGRETE    ARIAS,    OWER    ANTONIO    CASSETTA
VALLEJO,   PABLO  SAN/N7-  M/COLTA,   ALFONSO   OTOyA   MEJ/A,   MARCELA
LONDOÑO    ESTRADA,    GONZALO    ANDRES    ECHEVERRY    ROJAS,    JOSÉ
MANUEL   SUSO   DOMINGUEZ,   LUIS   ALBERTO   VILLAREAL   IBAÑEZ,   JUAN
MAR,o    Bo7ERo    ,sAzA,    JuAN    CARLos    M/RA    pOwrów   y   ANDREs
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REBOLLEDO COBO, en su calidad de Miembros Suplentes de la Junta Directiva de
la Cámara de Comercio de Cali, para la época de los hechos.

TERCERO:  Por  la  Secretaría,  efectúense  las  anotaciones  de  r.igor  en  el  SIM  y
envíese el expediente.

lUS 2021-571202/IUC-D-2022-2309653
Proyectó: ACP-PU
Aprobó:  MAB - PRIV

LILLE

co#±
íiH

/

c£

LR-'-

=e()/\Ct>ti`-l..

PROCURADURIA REGIONAL DE  INSTRUCCIÓN  DEL VALLE  DEL CAUCA

Conmutador 3908383  Ext.  21134 ±±£L\m^,.procuradu_rja,__§¡g}££g Carrera 9 NO 8-56  Piso 3

®

®



m"uRADum
6EMERA[ DEumCm

PROCURADURIA REGIONAL DE INSTRUCCIÓN  DEL VALLE
Carrera ga No. 8_56

Santiago de Cali,  Diciembre l  de 2023

OFICIO No. JRG-2023-5758                                   COMUNICACIÓN

Señores
OCTAVIO DE JESUS QUINTERO GOMEZ Y OTROS
Miembros Princi'pales y Suplente Junta Directiva
CAMARA DE COMERCIO DE CALl
@hotmail.com

REF: AUTO  REMISION  POR  COMPETENCIA  EXPEDIENTE  No.  lUS.  E-2021-
571202 IUC-D-2O22-23O9653. AUTO DE NOVIEMBRE 30 DE 2023.

Comedidamente   me   permito   comunilcarles   que   la   Procuraduría   Regional   de
lnstrucción deI Valle del Cauca, mediante auto del 30 de noviembre de 2023, ordenó
remitir  por  competencia  el  proceso  de  la  referencia  a  la  Procuraduría  Delegada
Disciplinaria  de  lnstrucción  (Repario),  en  su  condición  de  Miembros  Principales  y
Suplentes de la Junta Direct¡va de la Cámara de Comercio de Cali. adjunto auto.

Atentamente,

Archivo General
Jrg.

t

t
JORGE IVAN QUINTERO OBANDO

Secretario.
Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle.

J



Janeth deI Carmen Rodriquez Gonzalez

De:
Enviado eI:
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmpoiiancia:

®

®

Janeth deI Carmen  Rodri'guez Gonzalez
viernes,  l  de diciembre de 202310:05 a.  m.

octavio@granisal.com,-mvalencia@surtifamiliar.com.co,' Jose  Hernando Zuluaga

Marin,' ja¡ro.calderonh@gmail.com,' deolive¡ragonzalo@gmail.com,®

felipe.carvajal@epocasa.com,-Luisa  Fernanda Jaramillo Toro,'

ebellini@blancoynegro.com.co,® gerencia@promotoradeturismo.com,-

juanherrera@funeralesdelvalle.com,'  Losada  Fina Joaquin,-cpolo@jgb.com.co,'
Georges  Bougaud; j.directiva.wn@proviserltda.com,' owerkz@professional,com.co;

pablosanit@finesa.com.co,-aotoya@gmail.com,'  marcela_londono@eficacia.com.co;

jtorrecal¡@gmail.com; J'msuso@blanquita.com.co,'  Iualv¡lla@hotmail.com,'

gerencia@minmobiliaria.com.co,' Juan Carlos  Mira  Ponton,-
arebolledo@ingeniopichichi.com

RV.' Octavio de Jesus Quintero  COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE  PROCESO

DISCIPLINARIO  luS  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

[Untitled].pdf

Alta

Señores
OCTAVIO DE JESUS QUINTERO GOMEZ Y OTROS
Miembros Principales y Suplentes
Junta Directiva
CAMARA DE COMERCIO  DE CALI

Comedidamente les comunico que mediante auto del 30 de noviembre de 2023,
proferido por la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle,  ordenó remitir por
competencia el proceso del asunto a la Procuraduría Delegada Disciplinaria de
lnstrucción (Reparto), seguido en sus condiciones de miembros principales y
suplentes de la Cámara de Comercio de Cali. Anexo auto.

Para su conocimiento y fines periinentes.

Atentamente,

Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria Regional De lnstruccion Valle
irodriquezq@_Drocuraduria.qov.co
PBX:  +57 601587-8750 Ext lP:  21103
Línea Gratuita Nacional : 01  8000 940 808
Av. 4 # 1442 . C. C.  Plaza Piso 8, Cali, Cód. Postal 540006

De: escaneo1 <escaneo1@procuraduria.gov.co>
Enviado eI: viernes,  l de dic¡embre de 202310:16 a. m.

1
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De:                                                                 postmaster@actuall'cese.com
Enviado el:                                                 viernes,  l  de diciembre de 202310:05 a.  m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero  COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                        Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo cualquieranexo)  contiene

información confidencial de la  Procuraduri'a General de la Nación y se encuentra protegida por la  Ley. Sólo puede ser

utilizada por el personal o compañl'a a  la cual está dirigido. Si usted  no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualqu¡er retención, difusión, distr¡bución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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!±±±t_h del Carmen Rodriguez Gonzalez                                                                               _

De:                                                                postmaster@fanalca.com
Enviado eI:                                                 viernes,  l  de diciembre de 202310:06 a. m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualqu¡er anexo) contiene

información confidencial de la Procuradurl'a General de la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

utiI¡zada  por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted  no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmed¡atamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente proh¡bido.

®

®



±±±±±b del Carmen Rodriguez Gonzalez                                                                               _

De:                                                              postmaster@epocasa.com
Enviado el:                                                 viernes,  l  de diciembre de 202310:06 a. m.
Para:                                                            Janeth deI Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                          Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMuNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV.' Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualquier anexo) contiene

informac¡ón confidencial de  la  ProcuraduriJa General de la  Nación y se encuentra  proteg¡da  por la  Ley. Sólo  puede ser

utilizada por el personal o compañl'a a  la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autor¡zado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo ¡nmediatamente. Cualquier retención, difusión, d¡stribución, copia o toma de cualqu¡er
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

®

®



!±p±±h deI Carmen Rodriguez Gonzalez                                                                                  __

De:                                                               postmaster@outlook.com
Enviado el:                                                 viernes,  l  de dl'ciembre de 202310:07 a. m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero  COMUNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINAR'O  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la  ProcuradurIÍa General de la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

util¡zada  por el personal o compañía a  la cual está dir¡gido. Si usted no es el receptor autor¡zado, o por error recibe
este mensaJ'e, favor borrarlo inmediatamente. Cualqu¡er retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acc¡ón basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

1

®

®



Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                 postmaster@jaramillomora.com
Enviado eI:                                                 viernes,  l  de diciembre de 202310:07 a.  m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Entregado:  RV:  Octavio de Jesus Quintero  COMUNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  IUC-D-2O22-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualqu¡er anexo) contiene

informac¡ón confidencial de la  Procuraduri'a General de la  Nación y se encuentra protegida por la  Ley. Sólo puede ser

utilizada por el personal o compañía a  la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autor¡zado, o por error rec¡be

este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualqu¡er retención, difusión, distribución, cop¡a o toma de cualquier
acc¡ón basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

1

®

®



±±±±±|d_el Carmen Rodri®guez Gonzalez                                                                                 _

De:                                                               postmaster@jgb.com.co
Enviado eI:                                                 viernes,  l  de dic¡embre de 202310:08 a. m.
Para:                                                             Janeth deI Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                         No se puede entregar:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE

REMISION  DE  PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                      No se puede entregar: RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO DE

REMISION  DE  PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene

información confidencial de la Procuradurl'a General de la Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

utiI¡zada  por el personal o compañi'a a  'a cual está dir¡g¡do. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribuc¡ón, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estr¡ctamente prohibido.

1

®

®



±±pLeth deI Carmen Rodri'guez Gonzalez                                                                              ___

De:                                                                postmaster <postmaster@procuraduria.gov.co>
Enviado eI:                                                 viernes,  l  de dic¡embre de 202310:09 a. m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                       Returned  mail: see transcript for details
Datos adjuntos:                                       Octav¡o de Jesus Qu¡ntero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE  PROCESO

DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualquier anexo) contiene

¡nformación confidencial de la  Procuraduri'a General de la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

util¡zada  por el personal o compañía a  la cual está dirigido. S¡ usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohib¡do.

1

®

®



!±±±Lh del Carmen Rodriguez Gonzalez                                                                                     _

De:                                                               postmaster@recamier.com
Enviado eI:                                                 viernes,  l  de diciembre de 202310:09 a.  m.
Para:                                                             Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                         [*Correo Sospechoso*]-Entregado:  RV: Octavio de Jesus Qu¡ntero COMUNICACION

AUTO  DE  REMISION  DE  PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  IuC-

D-2022-2309653
Datos adjuntos:                                        ATTOOOO1.txt; ATTOOOO2.htm,-ATTOOOO3,'  RV: Octavio de Jesus Quintero

COMUNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE  PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS

E-2O21 -571202  lUC-D-2022-2309653

®

®

**Precaución**  El fi'ltro antispam para el correo detectó que el remitente de este mensaje presenta conflictos con el

dominio al cual está asociado,  por lo que su contenido puede ser potenc¡almente pel¡groso.  Por favor tenga cuidado
al abrirlo,  los enlaces que tenga o sus archivos adjuntos. Si desconoce su procedencia o no está seguro de su
contenido, por favor elimínelo de su bandeja de entrada. Como ya está detectado, no es necesario reportarlo a la
mesa de servicios de la Oficina de Sistemas, solamente bórrelo de su buzón de entrada. Gracias.

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la  Nación y se encuentra protegida por la  Ley. Sólo puede ser
utilizada por el personal o compañl'a a la cual está dirigido. Si usted  no es el receptor autorizado, o por error rec¡be
este mensaje, favor borrarlo ¡nmediatamente. Cualqu¡er retención, difusión, distribuc¡ón, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

1



±n_eth del Carmen Rodriguez Gonzalez                                                                         _

De:                                                                  Jose  Hernando Zuluaga  Marin  <hzuluaga@actualicese.com>
Enviado el:                                                 viernes,  l  de dl'ciembre de 202310:12 a.  m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Read:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AuTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2O21-571202  IUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                       Read:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

lmportancia:                                         Alta

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra proteg¡da por la  Ley. Sólo puede ser

utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difus¡ón, d¡stribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente proh¡bido.

1

®

®



Janeth deI Carmen Rodriquez Gonzalez

De:
Enviado eI:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

®

Juan Carlos  Mira  Ponton  <J'cmira@oal.com.co>

viernes,  l  de diciembre de 202310:12 a.  m.

Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Read:  RV: Octav¡o de Jesus Quintero  COMuNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Read:  RV: Octavio de Jesus Quintero  COMUNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  luC-D-2022-2309653

Alta

''Este correo electrónico y sus anexos contienen información de naturaleza confidencial y/o privada,  la cual se envl'a

para  la atención exclusiva de la persona o entidad señalada como destinataria. Si usted  no es el destinatario a quien
se dirige el presente correo, favor proceda a contactar al rem¡tente respondiendo al presente correo y el¡mine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. Si no está interesado en continuar recibiendo información o en ser

contactado por la Organización Ardila Lülle a través de este medio o no ha recibido este mensaje en razón a sus
labores profesionales o institucionales, podrá solicitar su retiro de nuestra  base de datos por medio del envl'o de una
comunicación a la s¡guiente dirección Cra  11 # 91 -42 piso 7, Bogotá, Colombia o por medio del correo electrónico

(protecciondatos@oal.com.co) indicando su nombre, ¡dentificación y sol¡citando su retiro de nuestros archivos.  La
respuesta a este mail con el envi'o de ¡nformación personal propia o de terceros implica su aceptación inequívoca al
eventual  uso o tratam¡ento que de esta  pueda realizar la Organización Ardila  Lülle.  De igual forma  implica eI

conoc¡miento de las poli'ticas internas de protección de datos personales,  la cual podrá solicitar a través de la
d¡rección de correo electrónico previamente citada, en donde se detallan entre otros aspectos, los derechos que le
asisten como titular de información para  realizar consultas,  peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de
información'J.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualqu¡er anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la  Nac¡ón y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser
utilizada por el personal o compañiía a  la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autor¡zado, o por error rec¡be
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retenc¡ón, difus¡ón, distribución, cop¡a o toma de cualquier
acc¡ón basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

1



Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                   Jose  Hernando Zuluaga  Marin  <hzuluaga@actualicese.com>

Enviado el:                                                  viernes,  l  de diciembre de 2O2310:13  a.  m.

Para:                                                             Janeth deI Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                            RE.-Octav¡o de Jesus Quintero COMUNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE  PROCESO

DISCIPLINARIO  luS  E-2021-571202  luC-D-2022-2309653

Octavio, que debemos hacer?

Cordialmente

José Hernando Zuluaga Marín
CEO

www.actualicese.com

A{:fI"[JAl.it,+ESl~:

ESte  mSnSaje  {'¡r`clu¥{:\ndc, SuS  anexQS`)  eStá  tjest¡nado  unit;amefite  para  e¡  uso del  ¡ndividuo 6 ent¡dad  a  la cua¡ está d¡recc¡onado y  puede
ccmtener ¡nformación  que  no  ¬`>:r»  de  caráct.er púb!¡ct,,  c!e  uSo  privi!eg¡ac!o  ü  ccmf,denc!a!.  Si  ustetí  no  es e¡  c!estina{ar¡o  intenc¡onaif  se  ¡e  infc,rma  que

¬>u¬ilquieí`  u`S#,  d¡fuS¡¬jn¡  c¡i§tÍ¡§:iuc!Ón  {3  c{,p!adt,  tÉ¬3  e§`;ta  comunic¿ición  ¢Ss;tá  t.erlminantemente  ¡3rShib¡do.  SI§i  usted  ha  íe¬¡bido  e§ta  t:omun¡cÍ3ción  por

errc,r`  not¡ti'quenos  ¡nmec!¡atart`ente  y e¡im¡ne este  mensaje   Este m¬~insajS y suS, anexc,s  han  s¡tjo  r®visai-jos con  software ant¡v¡rus,  para  evitar qutri
ct:¡nt®!itj!a  cJÓci¡tJ{j  ry`¬a!ic;ici\:^*íj  {``iij¬+  Í3u¢da  a{f¿t¬,tar  S¡{ót¬imas  de  r~Ónip\j{`{D,  Siíi  §ÍTibargo  eS  r¬*SÍ``¥`r3fiSab¡¡¡tjad  de¡  c!eSt`iíiatar¡o  confir,mar  este  hecho  en  e¡

¡T\onientcj  (j®  Íiu  rerJepc¡ÓÍi.c!e  Sii  recepc¡Ón

De: Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>
Enviado: viernes, l de d¡c¡embre de 202310:04 a. m.
Para: octav¡o@granisal.com <octavio@granisal.com>; mvalencia@surt¡fam¡I¡ar.com.co
<mvalencia@surtifamiliar.com.co>; Jose  Hernando Zuluaga  Mar¡n <hzuluaga@actualicese.com>;

J'airo.calderonh@gmail.com <jairo.calderonh@gmail.com>; deo'iveiragonzalo@gmail.com
<deoliveiragonzalo@gma¡I.com>; feI¡pe.carvajal@epocasa.com <felipe.carvajal@epocasa.com>;  Luisa  Fernanda

Jaramillo Toro <lujaramillo@jaramillomora.com>; ebellini@blancoynegro.com.co <ebellini@blancoynegro.com.co>;

gerenc¡a@promotoradetur¡smo.com <gerencia@promotoradeturismo.com>; J'uanherrera@funeralesdelvalle.com
<juanherrera@funeralesdelvalle.com>;  Losada  Fina Joaquin <jlosada@fanalca.com>; cpolo@jgb.com.co
<cpolo@jgb.com.co>; Georges Bougaud <gbougaud@recamier.com>; j.direct¡va.wn@proviserltda.com
<j.directiva.wn@proviserltda.com>; owerkz@professional.com.co <owerkz@professional.com.co>;

pablosanit@finesa.com.co <pablosanit@finesa.com.co>; aotoya@gmail.com <aotoya@gmail.com>;
marcela_londono@ef¡cacia.com.co <marcela   londono@eficacia.com.co>; jtorrecal¡@gmail.com
<jtorrecali@gmail.com>; jmsuso@blanquita.c-om.co <jmsuso@blanquita.com.co>; 'ualvilla@hotmail.com
<Iualvilla@hotmail.com>;  gerencia@minmobiliaria.com.co <gerencia@minmobiliaria.com.co>; Juan Carlos M¡ra

Ponton <jcmira@oal.com.co>; arebolledo@ingeniopich¡ch¡.com <arebolledo@¡ngeniop¡chichi.com>

Asunto:  RV: Octav¡o de Jesus Quintero COMUNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE  PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-

2021-571202  IUC-D-2022-2309653

1
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pR«uRADum
GEMERA[ DEu mCm

PROCURADURIA REGIONAL DE INSTRUCCIÓN  DEL VALLE
Carrera ga No. 8_56

Santl'ago de Cali,  Diciembre l  de 2023

OFICIO No. JRG-2023-5765                                  COMUNICAClÓN

Señores
OCTAVIO DE JESUS QUINTERO GOMEZ Y OTROS
Miembros Pr¡ncipales y Suplente Junta Directiva
CAMARA DE COMERCIO DE CALl
@hotmail.com

REF: AUTO  DE REMISION POR COMPETENCIA EXPEDIENTE No. lUS. E-2O21-
571202 lUC-D-2022-2309653. AUTO DE NOVIEMBRE 30 DE 2023.

Comedidamente   me   permito   comunicarles   que   la   Procuraduría   Regional   de
lnstrucción  del  Valle  deI  Cauca,  a  través  del  auto  deI  30  de  noviembre de  2023,
ordenó  remitir  por  competencia  el  proceso  de  la  referencia,  a  la  Procuraduría
Delegada Disciplinaria para la Vigilancia Administrativa (Reparto), adelantado en su
condición de Miembros Principales y Suplentes de la Junta Directiva de la Cámara
de Comercio de Cali'. anexo auto.

Atentamente,

JORGE IVAN QUINTERO OBANDO
Secretario.

Procuraduría Regi-onal de lnstrucción del Valle.

Archivo General
Jrg.



Janeth deI Carmen Rodriauez Gonzalez

De:
Enviado eI:
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
viernes,  l  de diciembre de 2023 2.'22  p.  m.
octavio@granisal.com,'  mvalencia@surtifamiliar.com.co,-Jose  Hernando Zuluaga
Marin; jairo.calderonh@gmail.com,' deolive¡ragonzalo@gmail.com,'

felipe.carvajal@epocasa.com,®  Luisa  Fernanda Jaramillo Toro,'

ebellini@blancoynegro.com.co,-gerencia@promotoradetur¡smo.com,®

J'uanherrera@funeralesdelvalle.com,'  Losada  F¡na Joaqu¡n,' cpolo@jgb.com.co;
Georges  Bougaud,' j.directiva.wn@proviserltda.com,' owerkz@professional.com.co,-

pablosanit@finesa.com.co,-aotoya@gmail.com;  marcela_londono@ef¡cacia.com.co,'

jtorrecali@gmail.com,®jmsuso@blanquita.com.co;  Iualvilla@hotmail.com;
Igerencia@mininmobiliaria.com.col,-Juan  Carlos  Mira  Ponton;

arebolledo@¡ngen¡opichichi.com

RV:  Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-23O9653

[Untitled],pdf

Alta

Señores
OCTAVIO DE JESUS QUINTERO GOMEZ Y OTROS

®     JMj:tmab5?rSecPtI;naCIPaleS y Suplentes

CAMARA DE COMERCIO DE CALI

Comedidamente me permito comunicarles que mediante auto del 30 de noviembre
de 2023,  proferido por la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle,  ordenó
rem¡tir por competencia el proceso del asunto a la Procuraduría Delegada
Disciplinaria para la Vigilancia Administrativa   (Reparto),  seguido en sus
condiciones de Miembros Principales y Suplentes de la Cámara de Comercio de
Cali. Anexo auto.

Para su conocimiento y fines periinentes.

Atentamente,

®
Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez
Sustanciador Grado s
Procuraduria Reg¡onal De lnstruccion Valle
irodr¡guezq@_Drocuraduria.gov.co
PBX:  +57 601587-8750 Ext lP: 21103
Línea Gratuita Nacional : 01  8000 940 808
Av. 4 # 1442 . C. C.  Plaza Piso 8, Cali, Cód. Postal 540006

1



De: escaneo1 <escaneo1@procuraduria.gov.co>
Enviado eI: v¡ernes,  l de diciembre de 2023 2:37 p. m.
Para: Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez <jrodriguezg@procuraduria.gov.co>

Asunto: Octavio de Jesus Quintero

*



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                               postmaster@epocasa.com
Enviado eI:                                                 viernes,  l  de diciembre de 2023 2:24 p. m.
Para:                                                             Janeth deI Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV: Octavio de Jesus Qu¡ntero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  luS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este mensaje  (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la  Procuradurl'a General de la Nación y se encuentra protegida por la  Ley. Sólo puede ser

utilizada  por el personal o compañi'a a  la cual está dir¡gido. S¡  usted  no es el receptor autorizado, o por error recibe

este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

®

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                 postmaster@fanalca.com
Enviado el:                                                 viernes,  l  de diciembre de 2023 2:24 p.  m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Entregado:  RV: Octav¡o de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  IUS  E-2021 -571202  lUC-D-2022-23O9653

Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR
COMPETENCIA  luS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este mensaje  (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la  Procuraduría General de  la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

utilizada  por el personal o compañi'a a la cual está dir¡gido. Si usted  no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualqu¡er retenc¡ón, difus¡ón, distribución, cop¡a o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estr¡ctamente prohibido.

®

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                postmaster@outlook.com
Enviado el:                                                 viernes,  l  de d¡ciembre de 2023 2:25 p. m.
Para:                                                             Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                           Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  luS  E-2021-571202  lUC-D-2O22-2309653

Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  luS  E-2021-571202  IuC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este mensaje  (incluyendo cualquier anexo) contiene

informac¡ón confidencial de la  Procuraduría General de la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser
utilizada por el personal o compañía a  la cual está dirigido. Si usted  no es el receptor autor¡zado, o por error recibe

este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, d¡stribución, cop¡a o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente proh¡b¡do.

®

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                 postmaster@jaramillomora.com
Enviado el:                                                 viernes,  l  de dic¡embre de 2023  2:25  p.  m.
Para:                                                             Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                          Entregado:  RV: Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                       Entregado:  RV: Octav¡o de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR
COMPETENCIA  IUS  E-2021-571202  IUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualquier anexo) contiene

¡nformac¡ón confidencial de  la  Procuradur,Ía General de la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

util¡zada por el personal o compañía a  la cual está dirigido. Si usted  no es el receptor autorizado, o por error rec¡be
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

®

®



Janeth deI Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                postmaster@jgb.com.co
Enviado el:                                                 viernes,  l  de diciembre de 2023  2:26  p.  m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonza'ez
Asunto:                                                         No se puede entregar:  RV: Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION

PROCESO  POR COMPETENCIA  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Datos adjuntos:                                      No se puede entregar:  RV: Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION
PROCESO  POR COMPETENCIA  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2O22-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este mensaje  (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la  ProcuraduriJa General de  la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

utilizada  por el personal o compañía a  la cual está dirig¡do. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, d¡fus¡ón, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

®

®



Janeth del Carmen Rodriguez Gonzalez

De:                                                                postmaster < postmaster@procuraduria.gov.co>
Enviado el:                                                viernes,  l  de diciembre de 2023 2:27  p. m.
Para:                                                            Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Asunto:                                                      Return receipt
Datos adjuntos:                                       Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR COMPETENCIA

IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualquier anexo)  contiene

información confidenc¡al de la Procuraduría General de la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

utilizada por el personal o compañía a  la cual está d¡rigido. Si usted  no es el receptor autor¡zado, o por error rec¡be
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohib¡do.

®

®



Janeth del Carmen Rodriauez Gonzalez

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Importancia:

®

®

Lu¡sa  Fernanda Jaram¡llo Toro  <luJ'aramillo@jaramillomora.com>

v¡ernes,  l  de diciembre de 202311:50 p.  m.
Janeth del Carmen  Rodriguez Gonzalez
Read:  RV:  Octavio de Jesus Quintero  COMUNICACION AuTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021 -571202  IUC-D-2022-2309653

Read:  RV: Octavio de Jesus Quintero COMUNICACION AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-23O9653

Alta

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo cualqu¡er anexo) contiene

información confidencial de la Procuradur,'a General de la  Nación y se encuentra protegida por la  Ley. Sólo puede ser
utilizada por el personal o compañía a  la cual está d¡rigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retenc¡ón, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

1



Janeth del Carmen Rodriauez Gonzalez

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

®

Luisa  Fernanda Jaramillo Toro  <lujaramillo@jaramillomora.com>

sábado,  2 de dic¡embre de 202312:52 a.  m.
Janeth deI Carmen  Rodriguez Gonzalez
Read:  RV: Octav¡o de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  IUS  E-2O21 -571202  luC-D-2022-2309653

Read:  RV:  Octavio de Jesus Quintero ACLARACION  REMISION  PROCESO  POR

COMPETENCIA  IUS  E-2O21-571202  lUC-D-2022-2309653

Alta

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (¡ncluyendo cualquieranexo) contiene

información confidenc¡al de la  Procuraduri'a General de la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser
utilizada  por el personal o compañi'a a  la cual está dirig¡do. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retenc¡ón, difus¡ón, distribución, copia o toma de cualquier
acc¡ón basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

l



Janeth deI Carmen Rodriauez Gonzalez

De:
Enviado eI:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

lmportancia:

®

*

Luis  Felipe Carvajal  <felipe.carvajal@epocasa.com>

viernes,  l  de diciembre de 2023 4:44 p. m.
Janeth del Carmen  Rodr¡guez Gonzalez
Read:  RV: Octavio de Jesus Quintero  COMUNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Read:  RV:  Octavio de Jesus Quintero  COMUNICACION  AUTO  DE  REMISION  DE

PROCESO  DISCIPLINARIO  IUS  E-2021-571202  lUC-D-2022-2309653

Alta

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**********  Este  mensaje  (incluyendo cualquieranexo) contiene

informac¡ón confidencial de la  Procuraduría General de la  Nación y se encuentra protegida  por la  Ley. Sólo puede ser

utilizada  por el personal o compañIJa a  la cual está dirigido. Si  usted  no es el receptor autorizado, o por error recibe

este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retenc¡ón, difusión, distr¡bución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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PROCURADURIA REGIONALDE INSTRUCCION  DEL VALLE
Carrera ga No. 8_56

Santiago de Cali,  Diciembre l  de 2023

OFICIO No. JRG-2023-5759

Señores
PROCURADURIA     DELEGADA     DISCIPLINARIA     PARA     LA     VIGILANCIA
ADMINISTRATIVA (REPARTO)
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
Carrera 5a No.  i5_8o

®

*

Bogotá D.C. /,
-.-*i**

``

ffi

Comedidamente y conforme con  lo  ordenado  en  el  auto  del  30  de  noviembre de
2023  proferido  por  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  deI Valle,  me  permito
remit¡r el proceso de la referencia, seguido en contra de los señores OCTAVIO DE
JESUS QUINTERO y otros miembros princi'pales y suplentes de la Junta Directiva
de la Cámara de Comercio de Cali, para los fines de su competencl'a.

Se remite constante dj_2_cuadernos con:            ~
Cuaderno l  con 202 folios y cuaderno 2 con  139 folios.

Atentamente,

Arch¡vo General
Jrg.
Lo anunciado.

PROCURRDuRIFI   GEHERFIL   DE   Lfi   NPCION
Radi[ado :   E-2©23-7B4425      14+12+2823   8 ¡20 :B2
E:_2B23_78442§ . t. *t

PROCURADl!RíA, CEr,:'ERAL

DE  LA h'AClÓN
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PROCURADURÍA DELEGADA PRIMERA PARA LA VIGILANCIA

ADMINISTRATIVA

BOGOTA D.C.

®

®

Med¡ante  repario  efectuado  el  día  25  de  abril  de  2024 en  este  Despacho,  el
expediente     con     No.     E-2021-571202     D-2022-2309653,     correspondió     al
funcionario     MANUEL     ALEJANDRO     ZULETA     MORENO,     quien     queda
comisionado (a) para que, estudie las diligencias,  proyecte lo que corresponda o
continúe con el trámite de las diligencias.

La  actuación  que  suria  el  funcionario  (a),  incluye  la  elaboración  de  los  oficios
necesarios,  para la instrucción del diligenciamiento.

CUMPLASE,

/
j//_--

/    -. -)`;-lJ/  =:/`+¡l.  ;:;.-r;lí -?f;   ,.í+iJ

SONIA PATRICIA TÉLLEZ BELTRÁN

\u\
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PROCURADURÍA DELEGADA PRIMERA PARA LA VIGILANCIA

ADMINISTRATIVA

Radicado: IUS E-2021-571202 / lUC D-2022-2309653
Disciplinado: Octav¡o de Jesús Quintero y Otros
Entidades: Miembros de la junta direct¡va de la Cámara de Comercio de Cali
Quejoso: lnforme oficial
Fecha informe: 15 de octubre de 2021
Fecha hechos: Por establecer
Asunto: Auto que ordena remisión por competenc¡a interna

®

®

BogotáD.C,,       2  3   MAY   2"

1.   OBJETO

Procede el despacho a evaluar el informe radicado con el lUS  E-2021-571202 / lUC
D-2022-2309653.

2.   ANTECEDENTES

2.1.   El  15  de  octubre  de  2021,  la  Contra[oría  General  de  la  República,  trasladÓ
informe  a  la  procuraduría  reg¡onal de  instrucción  deI Valle del  Cauca,  por presuntas
irregularidades, así:

"..Hallazgo   N®   01.\   Reconocimiento   y   pago   de   bonos   de   desempeño

corporativo,    con    recursos    públicos.    Presuntas    irregularidades    en    el
reconocimiento  y  pago  de  bonos  de  desempeño  corporativo,  cancelados  con
recursos  públicos,  por valor de  $1.148,7  millones,  por  parie  de  la  Cámara  de
Comerc¡o  de  Cali,  a  sus  trabajadores  por  los  resultados  de  la  geslión  de  la
vigencia 2019."

2.2.  El  26 de  abril de 2022,  la  procuraduría  provincial  instrucción  de Cali,  remitió por
competencia   el   expediente   lUS   E-2021-571202   /   IUC   D-2022-2309653,   a   la
procuraduría regional de instrucc¡Ón del Valle del Cauca.

2.3.  El Os de septiembre de 2022,  Ia procuraduría regional de instrucción del Valle del
Cauca,   ordenó   la  aperiura  de  la   indagación   previa  del  expediente   IUS   E-2021-
571202  /  lUC   D-2022-2309653,   en  contra  de  func¡onarios  por  determinar  de  la
Cámara de Comercio de Cali.

Procuraduría Delegada Primera para la Vigilancia Administrativa
Carrera 5 No.15-80. Piso 8. Bogotá, D.C.

Teléfono 587 87 50. Ext.10802-O3-32
Correo electrónico: vigilanciaadtiva1@procuraduria.gov.co

1

t\1



"HüX"
PROCURADURÍA DELEGADA PRIMERA PARA LA VIGILANCIA

ADMINISTRATIVA
2,4.  El  Os  de  marzo  de  2023,  la  procuraduría  regional  de  instrucción  del  Valle  del
Cauca,  ordenó  la  apertura  de  la  investigación  disciplinaria  del  expediente  lUS  E-
2021-571202  /  lUC  D-2022-2309653,  en  contra  de  Octavio  de  Jesús  Quintero  y
Otros, miembros de la junta directiva de la Cámara de Comercio de Cali.

2.3.  El 30 de noviembre de 2023,  la procuraduría regional de instrucción del Valle del
Cauca,  remitió  por  competencia  el  expediente  lUS  E-2021-571202  /  lUC  D-2022-
2309653,    a    las    procuradurías    delegadas    de    instrucción    para    la    vigilancia
administrativa (R).

3.   CONSIDERACIONES

3.1. Competencia

Con  fundamento  en  lo dispuesto en  el  artículo  12  del  Decreto  NO  1851  de  2021,  y
en la Resolución NO 377 de O9 de noviembre de 2022, proferida por la Procuraduría
General  de  la  Nación,   le  corresponde  a  esta  delegada  evaluar  la  queja  de  la
referencia  para determinar si,  por la  naturaleza de los hechos y la jerarquía de los
presuntos   involucrados,   es  esta  dependencia   la  competente  para  adelantar  la
actuación disciplinaria.

3.2. Análisis del caso en concreto

3.2.1.  En el presente asunto, es preciso advertir que,  de los hechos relatados,  esta
delegada  no es  la competente para  conocer del  mismo,  en tanto es claro que,  se
requiere vigilancia  a  las  presuntas  irregularidades  en  el  reconocimiento  y  pago  de
bonos  de  desempeño  corporativo  a  los  trabajadores,   cancelados  con   recursos
públicos,  por valor de  $1.148,7  millones,  por  parte  de  la  Cámara  de  Comercio  de
Cali, a sus trabajadores por los resultados de la gestión de la vigencia 2019.

En  consecuencia,  por tratarse de  una conducta  relacionada  con  hacienda  pública,
en  los  términos  del  numeral  2.3.  del  ariículo  3O  de  la  Resolución  NO  377  de  O9  de
noviembre  de  2022  de   la   Procuraduría  General  de   la   Nación,   se   remi-tirá   por
competencia   el   lUS   E-2021-571202   /   lUC   D-2022-2309653   a   la   procuraduría
delegada  para  la economía y  la  hacienda  pública,  para que adelante  las acciones
correspondientes.

Procuraduría Delegada Primera para la Vigilancia Administrativa
Carrera 5 No.15-80. Piso 8. Bogotá, D.C.

Teléfono 587 87 50. Ext.10802-03-32
Correo electrónico: vigilanciaadtiva1@procuraduria.gov.co

®

®
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PROCURADURÍA DELEGADA PRIMERA PARA LA VIGILANCIA
ADMINISTRATIVA

En   mérito   de   lo   expuesto,   la   Procuradora   Delegada   Primera   para   la  Vigilancia
Administrativa,    en    ejercicio    de    sus    atribuciones    const¡tucionales,     legales    y
reglamentarias,

RESUELVE:

PRIMERO:    REMITIR    POR    COMPETENCIA    las    presentes    diligencias    a    la
procuraduría   delegada   para   la   economía   y   la   hac¡enda   pública,   conforme   lo
dispuesto en la parie motiva de este proveído.

SEGUNDO:  NO COMUNICAR esta decisión al quejoso toda vez que la  mima tuvo
su  inicio como informe oficial.

TERCERO:   Por   secretaría   de   esta   delegada   realícense   todos   los   trámites,
comunicac¡ones, anotaciones y registros a que haya lugar.

CÚMPLASE

h¡I f,./l-± -*k3
SONIA PAtRIClÁ TÉLLEZ BELTRÁN

Procuradora Delegad,a Primera para la Vigilancia Administrativa
Eiil

SPTB/MAZM
IUS E-2021 -571202 /h,luC D-2O22-23-Ó9-65-3

Procuraduría Delegada Primera para la Vigilancia Administrativa
Carrera 5 No.15-80. Piso 8. Bogotá, D.C.

Teléfono 587 87 50. Ext.10802-03-32
Correo electrónico: vigilanciaadtiva1@procuraduria.gov.co
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Bogotá,  D.C., 4 de junio de 2024

Oficio  NO.1280

Señores
PROCURADURÍA DELEGADA PARA LA ECONOMÍA Y LA HACIENDA PÚBLICA
Procuraduría General de la Nación
E.S-D-

Asunto: Expediente IUS E-2021-571202 / lUC D-2022-2309653
(Al contestar favor citar este número)

En cumplimiento al auto de 23 de mayo de 2024, proferido dentro del proceso del asunto,
REM/TO  POR  COMPETENC/A  las  diligencias  iniciadas  en  razón  ¡nforme  oficial,  en
contra de Octavio de Jesús Quintero y otros, miembros de la junta directiva de la Cámara
de Comercio de Cali

Atentamente,

Secretaria Delegada

Elaboró: AMDR
Revisó: AJCP
AnexOSj#ránC¥(?;Éioi:%OaSfO'lOS ( 110-111)

®

Procuraduría Delegada Primera para la Vigilancia Administrativa
Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C I PBX: (6O1) 5878750 I www.procuraduria.aov.co

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-28  l Versión:  2  l  Fecha:  01/11/2022
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PROCURADuRfA DELEGADA PAfu LA ECONOMÍA Y LA HACIENDA PÚBLICA

CONSTANCIA DE REPARTO

Bogo{á  D.C., 07 de jun¡o de  2024

Ten¡endo  en  cuen{a  e!  repano  real¡zado  al  inter¡or  de  la  dependenc¡a  por  eí  doctor  MAURICIO  MICHEL

MOLANO CURREA,  Procurador Delegado para la Economía y la  Hacienda PúbI¡ca el O7 de jun¡o de 2024i

en  la fecha se hace entrega a LUGO  ROMERO LAURA LUCÍA el expediente  IUS E-2021-571202 lUC D-
2022-2309653 en  lNVESTIGACION  DISCIPLINARIA.

D¡cho  Profesional  queda  com¡s¡onado(a)   para  que  evalúe   las  d¡l¡genc¡as,   proyecte  la  dec¡s¡Ón  que  en

derecho corresponda y/o cont¡núe con el trám¡te correspond¡ente.

El proceso se compone de:

Constel

®

Ilrl

|IIIIII
Func¡onar¡o:

Dos (2) cuadernos pr¡ncipales:  Cuaderno  1. con 203

fol¡os,  Cuaderno 2. con  144 folios y dos CDs a fol¡os  110

y111.

No  13. l¡stado

Carrera 5  No.15-80  P¡so  12 Conmutador 587  87  50  Extensión  11253
jn±gj¡±_a_Íe§@_p_r_Q_curadu__[_¡a.fio_v__.±g
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Dependenci-a:
Radicación:

Investigados:
Entidad:
Quejoso:
Fecha informe:
Fecha hechos=
Asunto:

Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública
lUS  E-2021-571202
lUC D-2022-2309653
Marleny Valencia Arbeláez y Otros
Miembros de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Cali
lnforme de servidor público
19 de octubre de 2021
Por determinar
Nulidad y auto de apertura de investigación  Disciplinaria

Bogotá, D. C., 24 DE OCTUBRE DE 2024

AUTONo.DEHP    655    DE2024

EI  Procurador  Delegado  para  la  Economía  y  la  Hacienda   Pública,   con  base  en   lo
dispuesto en las Leyes 1952 de 2019 y 2094 de 2021, en ejercicio de sus competencias
y facultades, en especial, las conferidas en los artículos 23O y 25O del Decreto Ley 262 de
2000, modificado por el Decreto Ley 1851  de 2021, así como en las Resoluciones 108 de
2002, y 377 de 2022, expedidas por la Procuraduría General de la Nación, y

CONSIDERANDO

1.   HECHOS YACTUACION PROCESAL

Mediante  correo  electrónico  del  19  de  octubre  de  2021,  la  Gerencia  DepariamentaI
Colegiada  del  Valle  del  Cauca  de  la  Contraloría  General  de  la  República  remitió  a  la
Procuradur'ia F`eg'iona} delVa+le, el llHallazgo No.1  Reconocimiento y Pago de Bonos de
Desempeño   Corporativo,   con   recursos   públicos,   con   disciplinaria"  produsto  de  la
Actuación AT de ADE  No 58 realizada a la Cámara de Comercio de Cali en  la vigencia
de  2020,  en  viriud  de  la  denuncia  realizada  por  la  Superintendencia  de  lndustria  y
Comercio (Folios 2  a 9).  Las diligencias fueron  radicadas dentro del expediente  lUS  E-
2021-571202  lUC D-2022-2309653.

Por  Auto   del   26   de   abril   de   2022,   Ia   Procuraduría   Provincial   de   Cali   remitió   por
competencia el expediente a la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle del Cauca
(Folios  11  a  12).

Mediante proveído del s de septiembre de 2022, la Procuraduría Regional de lnstrucción
deI   Va[le   del   Cauca   ordenÓ,   entre   otras   cosas,   iniciar   indagación   prel¡minar   (hoy
indagación previa) contra funcionarios por determinar de la Cámara de Comerc¡o de Cali,
de conformidad  con  el  ariículo 208 deI  Código  General  Disciplinario -CGD.  (Folio  15  a
16)

n  decisión  deI  s  de marzo de 2023,  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción deI Valle
el  Cauca  ordenÓ,  abrir  investigac¡Ón  discipl¡naria  contra  los  miembros  principales  y
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suplentes de la Junta Directiva de la Cámara de`Comercio de Cali, por los hechos puestos
en conocimiento a este órgano de Control. (Folios 77 a 84)

Con providencia del 15 de abril de 2023, la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle
ordenó  corregir  eI  Auto  del  s  de  marzo  de  2023,  por  medio  del  cual  se  ordenó  abrir
investigación disciplinaria contra  miembros principales y suplentes de la Junta  Directiva
dé  la  Cámara  de  Comercio  de  Call',  por  repetir  ciertos  nombres  y  olvidar  incluir  otros
nombres;  así  las  cosas  se  aclaró  que  la  investigación  disciplinaria  se  inició  contra  los
señores: OCTAVIO DE JESÚS QUINTERO GÓMEZ, MARLENY VALENCIA ARBELÁEZ,
JOSÉ   HERNANDO   ZULUAGA   MARÍN,   OSCAR  JAIRO   CALDERÓN   HERNÁNDEZ,
GONZALO JOSÉ DE OLIVEIFu ZAMBRANO,  LUIS FELIPE CARVAJAL ALBÁN,  LUISA
FERNANDA  JARAMILLO  TORO,   EDUARDO   BELLINI  AYALA,   CARLOS   EDUARDO
RENGIFO   MARIN,   JUAN   MANUEL   HERRERA   MUÑOZ,   JOAQUÍN   LOSADA   FINA,
CARLOS     EDUARDO     POLO     RODRIGUEZ,     GEORGES     BERNARD     BOUGAUD
VILLANUEVA,  WILSON  NEGRETE  ARIAS,  OWER  ANTONIO  CASSETTA  VALLEJO,
PABLO    SANINT    MICOLTA,    ALFONSO    OTOYA    MEJIA,    MARCELA    LONDOÑO
ESTRADA,    GONZALO   ANDRES    ECHEVERRY   ROJAS,    JOSÉ    MANUEL   SUSO
DOMINGUEZ,  LUIS  ALBERTO  VILLAREAL  IBÁÑEZ,  JUAN  MARIO  BOTERO  ISAZA,
JUAN CARLOS MIRA PONTÓN y ANDRES REBOLLEDO COBO (Folios  196 a 202)

Con Auto del 30 de noviembre de 2023, la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle
ordenó  remitir  el  expediente,  a  las  Procuradurías  Delegadas  de  lnstruccjón  para  la
Vigilancia Administrativa (REPARTO) (Folios  112 a  114)

Por decisión del 23 de mayo de 2024, la Procuraduría Delegada Primera para la Vigilancia
Administrativa   remitió   por   competencia   el   expediente   a   la   Procuraduría   Delegada
Disciplinaria para la Economía y Hacienda Pública.  (Folios  142 a  143)

2.   PRUEBAS

A continuación,  se mencionan todas las pruebas decretadas,  practicadas y allegadas al
expedl'ente dentro de la indagación preliminar, denominada por el nuevo Código General
Disciplinario como indagación  previa,  algunas pruebas se adjuntaron en original y otras
en copia, las cuales fundamentan de manera directa la presente decisión:

2.1  Comunicación radicada en la Procuraduría General de la Nación con el No.  E-2022-
622092 del 27 de octubre de 2022, suscrita por Carlos Eduardo Rodriguez, Suplente
del Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Cali (Folios 30 a 76)

2.2  Copia  del  trabajo  e  informe  final  de  la  denuncia  No.  AT  de  ADE  No.  58  de  2021,
SIPAR  2021-205179  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Valle,  relacionada  con
presuntas   irregularidades  en  el  conocimiento  y  pago  de  bonos  de  desempeño
corporativo, cancelados con recursos públicos,  por valor $  1.148.7 millones,  remitida
por correo electrónico deI 20 de octubre de 2022. (Folios 19 a 29)
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3.   ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las actuaciones procesales realizadas en el
expediente hasta la fecha:

3.1  Notificación personal del auto de apertura de investigación disciplinaria

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  121  del  CÓdigo  GeneraI  Discilplinario-
CGD, se debe notificar personalmente el auto de aperiura de investigación disciplinaria.

El artículo 122 del CGD señala que para realizar la notificación por medios electrónicos a
través del  número  de fax o  a  la  dirección  de  correo  electrónico del  investigado o de  su
defensor,  se  debe  contar previamente y por escrito,  aceptación  o autorización  para  ser
notificados por este medio, en caso que no se haya autorizado la notificación personal por
correo electrónico del ariículo 122 del CGD se deberá proceder a notificar personalmente
la  aperiura  de  investigación  disciplinaria  atendiendo  lo  dispuesto  en  el  artículo  127  del
CGD:

"( . . .) ARTÍCULO 121.  Notificación personal.  Se notificarán personalmente los autos

de apertura de investigación disciplinaria, el de vinculación, el pliego de cargos y su
variación, Ios fallos de instancia.

ARTÍCULO    122.    Notificación   por   medios   de   comunicación   elecírónicos. Las
decisiones que deban notificarse personalmente podrán ser enviadas al número de
fax  o  a  la  d¡rección  de  correo  electrónico  del  investigado  o  de  su  defensor,  si
previamente y,  por escrito,  hubieren  aceptado ser notificados de esta  manera. La
notificación se entenderá suriida en la fecha que aparezca en el reporie del fax o en
que  el correo  electrónico  sea  enviado.  La  respectiva  constancia  será  anexada  al
expediente.

ARTÍCULO  127.  Not¡ficación  por  edicto Los  autos  que  disponen  la  aperiura  de
investigación,  Ia vinculación,  el pliego de cargos y su variación, y los fallos que no
puedan notificarse personalmente, se notificaran por edicto. Para tal efecto, una vez
producida la decisión, se citará inmediatamente al disciplinable, por un medio eficaz,
a la entidad donde trabaja o a la última dirección registrada en su hoja de vida o a
la que aparezca en el proceso disciplinario,  con el fin de notificarle el contenido de
aquella y, si es sancionatoria, hacerie conocer los recursos que puede interponer.

Se dejará conslancia secretarial en el expediente sobre el envió de la citación.

Si transcurrido el termino de cinco (5) días a pariir del día siguiente a la entrega de
la comunicación en la última dirección registrada no comparece el disciplinable, en
la  secretaria  se  fijará  edicto  por  el  termino  de  tres  (3)   días  para   notificar  la
providencia.

Cuando   el   investigado   ha   estado   asistido   por  defensor,   con   el   se   surtirá  la
notificación.  (Modificado por el ariículo 223Jde la Ley 2094 de 2021 ) (. . .)''.

La Resolución No. 0216 del 25 de mayo de 2020, expedida por el Procurador General de
la Nadión "Por la cual se fijan criterios para aplicar tecnologías de la infomación y las
omunicaciones al trámite c/e pnocesos c/,-sc,-p/,'r,ar,-os" indica que los servidores que estén
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ejerciendo    funciones    disciplinarias    adoptarán    las    medidas    necesarias    para    eI
cumplimiento de las normas vigentes, asÍ:

"(...)  Los  servidores  que  estén  ejerciendo  funciones  disciplinarias  adoptarán  las

medidas  necesarias  para  el  cumplim¡ento  de  las  normas  vigentes,  en  cuanto  a
autorización y procedimiento para la realización de not¡ficaciones o comunicaciones
por  mecanismos  electrónicos  o  viriuales  y  dejarán   constancia  de  ello  en   los
expedientes correspondientes, así como la autorización previa cuando se requiera.

2.1.2. Los servidores a quienes corresponda llevar a cabo la func¡ón de notificación
o comunicación,  deberán  realizarlas a través de la dirección de correo electrónico
reportada  en   la  matriz  de   información   antes  mencionada,   para  lo  cual   se  le
entregará, por parie del servidor que ejerce la función disciplinaria, en medio digital,
la providencia firmada pendiente de comunicar o notificar.  Si el dato con el que se
cuenta es un teléfono fijo o celular, procederá a llamar a su destinatario con el fin de
que    suministre    una   dirección    de   correo   electrónico   que    permita   suriir   la
correspondiente diligencia. De esta actividad se deberá dejar constancia dentro deI
contenido del mensaje que se envíe, para efectos de llevar a cabo la notificación o
comunicación  ( . . .)]'.

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que para la fecha de expedición del auto de
apertura  de  investigación  disciplinaria  estaban  vigentes  los  artículos  121,122  y  127  deI
CGD,   el   Despacho   evidenció  que   la   notificación   personal   del   auto   de   apertura   de
investigación  disciplinaria del  s de marzo de 2023,  emitido por la  Procuraduría  Regional
de lnstrucción deI Valle no cumplió con  los parámetros exigidos por los citados ariículos,
conforme a los siguientes hechos:

3.1.1    En  Auto  de  apertura  de  investigación  disciplinaria  se  ordenó  notificar  dicha
decisión personalmente,  conforme a los parámetros de los artículos  121  y 122
del CGD,  indicando que se debían  utilizar los medios electrónicos, conforme a
los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2020 y la Resolución No. 0216
deI 25 de mayo de 2020 del Procurador General de la Nación.

3.1.2   En constancia secretarial del  15 de marzo de 2023 (foli'os 85 a  126 Cuaderno
1),  por la cual se realiza la diligencia de notificación personal de la decisión de
aperiura de  invest¡gación  disciplinaria del  s de  marzo de 2023 a cada  uno de
los investigados se les informa que se les hace notificación personal vía correo
electrónico, sustentando que:

"Para efectos de la notificación teniendo en cuenta las disposiciones legales

que  facultan   a   la   Procuraduría   General   de   la   Nación   para   notificar  o
comunicar todas  las  decisiones  tomadas  en  los  procesos  disciplinarios  a
través de los medios electrónicos y en viriud de lo dispuesto en la Resolución
No.  0216  deI  25/05/2020,  se  procede  a  notificarlo  a  través  de  su  correo
electrónico,   conforme   lo   consagra   el   ariículo   122   deI   Código   GeneraI
Disciplinario.  La notificación  se entenderá suriida en la fecha que aparezca
en   el   reporie  en   que  el   correo  electrónico  sea  enviado,   Ia   respect¡va
constancia será anexada al expediente."

3.1.3    No   hay   constancia   en   el   expediente   que   indique   que   los   investigados
autorizaron  o  hayan  aceptado  expresamente  la  notificación  electrónica  del
ariículo  122  deI  CGD,  por  lo  que  se  debía  haber  noti'ficado  personalmente  a
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cada uno de los investigados de la de apertura de investigación disciplinaria deI
s de marzo de 2023, según  los parámetros establecidos en el aftículo  127 del
CGD.

Así las cosas, eI Despacho encuentra que el derecho al debido proceso y el derecho a la
defensa de los investigados se vulneraron por no haberse notificado, de conformidad con
las  normas vigentes el auto de apertura de  investigación  disciplinaria deI  s de marzo de
2023,  proferido por la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle.

3.2   Causales de nulidad

EI Código General  Disciplinario establece en el artículo 2021  como causales de nulidad,
la falta de competencia del funcionario  para  proferir el fallo,  la violaci|Ón  del derecho de
defensa  del  investigado  y  la  existencia  de  irregularidades  sustanciales  que  afecten  el
debido proceso

"ARTÍCULO 202. Causales de nulidad. Son causales de nulidad las siguientes:

La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.
La violación del derecho de defensa del investigado.
La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso."

El  artículo  203  del  Código  GeneraI  Disciplinario  indicó  los  princ¡pios  que  orientan  la
declaratorio de las  nulidades y su  convalidación,  especificando,  entre otras cosas,  que
quien  alegue  la  nulidad  debe demostrar que la  irregularidad  sustancial  afecta garantías
de  los sujetos procesales,  o desconoce  las bases fundamentales de  la  instrucción y el
juzgamiento.

"(...)   ARTÍCULO   203.   Principios  que  orientan   la  declaratoria  de   las  nulidades  y  su

convalidación.

No  se  declarará  la  invalidez  de  un  acto cuando cumpla  la finalidad  para  la cual  estaba
destinado, siempre clue no se v-Iole el derecho a la defensa.

Quien  alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad  sustancial  afecta garantías
de  los  sujetos  procesales,  o desconoce  las bases fundamentales de  la  instrucción  y el
juzgamiento.

No puede invocar la nulidad el sujeto procesal que haya coadyuvado con su conducta a
la ejecución del acto irregular.

Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del perjudicado, siempre
que se obselven las garantías constitucionales.

Solo   puede   decretarse   cuando   no   exista   otro   medio   procesal   para   subsanar   la
irregularidad suslancial.  ( . . .)"
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Así mismo, el artículo 204 del CGD, establece que, en cualquier estado de la actuación
disciplinaria,  cuando  el  funcionario  que  conozca  del  asunto  advierta  la  exi'stencia  de
alguna de las causales previstas en la norma anterior, declarara la nulidad de lo actuado.
Contra esta providencia no procede recurso.

Aunando a lo anterior, eI Consejo de Estado, en sentencia del 11  de abril de 20192, indicó
que  una   irregularidad   acaecida  en  el  curso  de  un   procedi'miento  administrativo  se
considera  como  sustancial,  cuando  incide  en  la  decisión  de fondo  que  culmina  con  la
actuación administrativa,  contrariando los derechos fundamentales del administrado, es
decir,  que,  de  no  haber  existido  tal  ¡rregularl'dad,  el  acto  administrativo  que  define  la
situación jurídica debatida hubiese tenido un sentido sustancialmente diferente:

"(...)   Una  irregularidad   acaecida  en  el  curso  de   un   procedimiento  administrativo  se

considera  como  sustancial,  cuando  incide  en  la  decisión  de  fondo  clue  culmina  con  la
actuación  administrat¡va.  contrariando los derechos fundamentales del  administrado,  es
dec¡r,  que,  de  no  haber  existido  tal  irregularidad,  el  acto  administrativo  que  define  la
situación jurídica debatida hubiese tenido un sentido sustanc¡almente diferente.

Por el contrario, Ias irregularidades o vicios, que no afectan el fondo del asunto discutido,
esto es, que, de no haber ocurrido, Ia decisión definitiva hubiese sido en igual sentido, no
tienen la relevancia para generar la nulidad del mismo, pues esto no desconoce la f¡nalidad
del debido proceso admin¡strativo, es decir, la protección de los derechos fundamentales
de los ciudadanos.

No toda irregular¡dad acaec-Ida dentro del procedimiento administrativo o inobselvancia de
los requisitos formales por parie de la administración  pública,  constituye  por sí sola,  un
motivo  para  declarar la  nulidad  de  los  actos  administrativos  producto de  una  actuación
administrativa.

Estos solo podrán ser anulados,  cuando los vicios dentro del  Drocedimiento ¡mplicluen el
desconocimiento de las aarantías fundamentales de quien Dueda resultar afectado con su
exped¡ción,  es decir,  clue  la  nulidad  de  un  acto  administrativo  por desconocimiento  del
debido   proceso  administrativo   puede   ser  decretada   únicamente  cuando  dentro  del
proceso para su expedición se presenten irregularidades sustanciales o esenciales, clue
afecten las garantías constitucionales del administrado. (. . .)" (Se subraya)

En viriud  del ariículo 29 de  la  Constituc]'Ón  PoIÍtica,  el  debido  proceso se aplicará a toda
clase  de  actuaciones judiciales  y  administrativas  con  observancia  de  la  plenitud  de  las
formas propias de cada juicio:

"ARTICULO  29.  El debido  proceso se  aplicará  a toda  clase  de  actuaciones jud'Iciales y

administrativas. Nadie podrá serjuzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que
se  le  imputa,  ante juez  o  tribunal  competente  y  con  observancia  de  la  plen¡tud  de  las
formas propias de cada juic¡o''.

El   numeraI   l   del   artículo   3de   la   Ley   1437   de   2011   -Código   de   Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA,  reglamentó que, en virtud del
principio   del   debido   proceso,    Ias   actuaciones   administrativas   se   adelantarán    de

2 Consejo de Estado, Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección

B,  consejera  ponente:  SANDRA  LISSET  IBARRA  VÉLEZ  Bogotá,   D.C.,  once  (11)  de  abril  de  dos  mil
diecinueve      (2019)      Radicación      número:      05001-23-33-000-2014-02189-01(1171-18)      [En      Línea]
https://www.funcionpublica.aov.co/eva/aestornormativo/norma.DhD?i=169384
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conformidad   con   las   normas   de   procedimiento   y   competencia   estab'ecidas   en   la
Constitución  y  la  ley,  con  plena  garantía  de  los  derechos  de  representación,  defensa  y
contradicción

"ARTÍCULO  3o.  PRINCIPIOS.  Todas  las  autoridades  deberán  interpretar y  aplicar  las

disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administraíivos a la luz de los
princ¡pios consagrados en la Constitución  Política,  en la Parie Primera de este Código y
en las leyes especiales. Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente,
con   arreglo   a   los   principios  del   debido   proceso,   igualdad,   imparcialidad,   buena  fe,
moralidad,    pariicipación,    responsabilidad,    transparencia,    public¡dad,    coordinación,
eficacia, economía y celer¡dad.

1.  En   viriud   del   principio   del   debido   proceso,   Ias   actuaciones   administrativas   se
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas
en la Constituc¡ón y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa
y contradicción''. (Se subraya)

Por lo anterior, y en vista de que el Despacho encontró que el derecho al debido proceso
y el derecho a la defensa de los investigados que se encuentran contenidos en el artículo
110 del CGD y demás normas concordantes   de la Constitución y la  Ley,  se vulneraron
porque el auto de aperiura de investigación d¡sciplinaria del s de marzo de 2023,  no fue
notificado de conformidad con  las normas vigentes del cód¡go general disciplinario, esta
Delegada  ordenará  declarar  la  nulidad  de  la  citada  decisión  del  s  de  marzo  de  2023,
proferida por la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle del Cauca a través de la
cual  se  ordenó  abrir investigación  disciplinaria  contra  miembros  principales y suplentes
de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Cali (Folios 77 a 84)

3.3   PROCEDENCIA DE LA APERTURA DE INVESTIGACION  DISCIPLINARIA

3.3.1    Hal[azgo   No   O1:   Reconocimiento   y   Pago   de   Bonos   de   Desempeño
Corporativo,  con  recursos  públicos,  con  presunta  connotación  Fiscal  y
Disciplinaria.

De conformidad con lo indicado por el ente Auditor, ex¡stieron ífPnesunfas ,+regu/arJ-dades
en  la cancelación  de  Bonos con  recursos  públicos  por valor de  $1.148,7  millones,  por
parie de  la Cámara de  Comercio de Cali,  a sus trabajadores,  por los  resultados de  la
Gest¡ón de la Vigencia 2019''.

La  Superintendencia de  lndustria y Comercio,  remitió escrito sin  fecha  a  la  Contra]oría
General de la  República,  informando que recibió de  la  Cámara de Comercio de Cali,  el
Acta  de  Junta  Directiva  No.1860,  correspondiente  a  la  sesión  del  18  de  noviembre  de
2020, donde se adviriió la siguiente decisión:

"(. . .) [P] agar a todos los empleados de nómina de la Cámara de Comercio de CaI¡

un  Bono  de  Desempeño  Corporativo  de  mera  liberaI¡dad,  el  cual  el  cual  no tiene
carácter retributivo y, por tanto, no es salario ni constituye factor de salario. El valor
deI  Bono será del  116% de un salario de cada colaborador,  correspondiente a los
Resultados de Gest¡ón del año 2019."
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"Una vez requerida a la Ent¡dad en relación [sic]  al tipo de recursos con los que se

pagaron esos bonos y el valor total de los honos pagados la Cámara de Comercio
de  Cali  respondió:  "1-Tipo  de  recursos  (públicos  o  privados),  con  los  cuales  se
pagaron   esos   bonos  de  desempeño.   El   bono  de  desempeño  corporativo   no
constitutivo  de  salario  y  de  mera  liberalidad  se  paga  con  recursos  de  la  misma
naturaleza con que se paga la nómina, en este sentido con respecto al total del bono
pagado, eI 98,5% fue con recursos públicos y eI 1,5% fue con recursos privados. 2-
Valortotal de los bonos pagados. El valor del bono pagado corresponde a: Valor
bono pagado con  recursos  públicos $1.148.785.917 Valor bono  pagado con
recursos privados $17.230.640 TotaI  Bono  $1.166.016.557  El  otorgamiento del
bono corporativo no constitutivo de salario y de mera liberaI¡dad se fundamenta en
el principio de incentivar el logro de los objetivos estratégicos de la entidad.  Por lo
anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por el ariículo 88 del Código de Comercio,
que  esfab/ece.-  ''AR77CULO  88.   COWrROL  y  V/G/LANC/A  DE  RECAUDOS.  La
Contraloría  General  de  la  Republica  ejercerá  el  control  y  vigilancia  del  recaudo,
manejo  e  inversión  de  los  ingresos  de  las  cámaras  de  comercio,  conforme  aI
presupuesto  de  las  mismas,  previamente  aprobado  por  la  Superintendencia  de
lndustria y Comercio.". (Resaltado fuera de texto)

El hallazgo lo configuró la Contraloría porque presuntamente:

®     EI  98,50/o  del  bono  reconocido,  se  pagó  con  recursos  públicos,  en  cuantía  de
$1.148.785,917 y eI  1,5O/o  con  recursos  privados,  en  cuantía  de $17.230,640,  el
valor total del bono pagado corresponde a $1.166.016.557.

®    A  pesar de  que  los  cálculos  dan  un  resultado  de  gestión  integral  del  104O/o,  se
establece  un  beneficio  o  bono  equivalente  al  116O/o  del  salario  básico  de  cada
trabajador, con lo cual presuntamente se están violando los principios citados de
eficiencia, eficacia y economía.

3.3.2   Naturaleza jurídica de la Cámara de Comerc¡o de Cali

De conformidad con el artículo l  de los Estatutos de la Cámara de Comercio de Cali3, es
una persona jurídica de derecho privado, de carác{er corporativo, gremial y sin ánimo de
lucro,  administrada  y gobernada  por los  comerciantes  inscritos  en  el  registro  mercantil
que tengan la calidad de afiliados. Creada mediante Decretos 669 del tres (3) de a agosto
de  1910  y  1807  del  29  de  octubre  de  1915  y  su  ámbito  de  injerencia  comprende  los
municipios de Cali,  Dagua, Jamundí,  La Cumbre, Vijes y Yumbo en el departamento del
Valle del Cauca.

Ahora bien, en relación con  la facultad de otorgar bonos de desempeño corporativo,  se
enmarca en la naturaleza jurídica de las Cámaras de Comercio,  cuyo fundamento legal
que soporta el incremento salarial para los empleados de la Cámara de Comercio, está
en su naturaleza J-urídica privada según el artículo l O del Decreto 2042 de 2014 y numeraI
10 del artículo 86 del Código de Comercio, el cual señala que es función de la Cámara
de    Comercio,    dictar   su    reglamento    interno    que    deberá    ser   aprobado    por   el

3 Ver,  Estatutos de la Cámara de Comercio de Cali [En línea] Estatutosde-Ia-Camarade-Comercio-de-
Cali-2016-1.pdf (ccc.ora.co)
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Superintendente de industria y Comercio. Visto lo anterior, el fundamento jurídico para el
incremento legal de  los salarios de  los empleados de  las Cámaras de Comercio es de
derecho privado.

Sin  embargo,  se  debe  tener  en  cuenta  que  tal  y  como  lo  indica  el  ente  Auditor,  Ias
cámaras de comercio, administran recursos públicos, en lo que corresponde al recaudo,
manejo e inversión de la tasa registral, por lo que el manejo e inversión de dichos recursos
públicos puede ser investigado por los entes de control.

3.3.3   Fundamentación sucinta sobre la existencia del  hecho o la omisión que
se investiga. Parámetros de la acción disciplinaria frente a particulares

Revisadas las pruebas allegadas en la indagación previa se evidencia que efectivamente,
mediante Acta  No.1860,  correspondiente a  la sesión  del  18 de  noviembre de 2020,  Ia
Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Cali  decidió  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, pagar el bono corporativo, teniendo en cuenta  la autorización dada
por  la  Junta  Directiva  del  19  de febrero de 2020,  Acta  No.1848,  en  la  que  se  aprobó
pagar a todos los empleados de nómina de la Cámara de la Comercio de Cali un  Bono
de Desempeño Corporat¡vo de mera liberalidad, el cual no tiene carácter retributivo y, por
tanto, no es salario ni constituye factor de salario.  El valor del Bono será del 116% de un
salario de cada colaborador, correspondiente a los Resultados de Gestión del año 2019.

Sin embargo,  no hay prueba dentro del expediente que ceriifique que del total del bono
pagado    por    valor    de    $1.166.016.557,     eI     98,5O/o    fue     con     recursos    públicos
($1.148.785.917) y el  l ,5O/o fue con recursos privados; es decir ($17.230.640)

De  lo  anterior,  es  preciso  adveriir que  el  ariículo  70  de[  Código  General  Disciplinario,
establece que el Código General Disciplinario se aplica a los pariiculares que administren
recursos   públicos  y  que  cuando  se  trate  de   personas  jurídicas   la   responsabilidad
disciplinaria será exigible tanto al  representante legal  como a  los miembros de la Junta
Directiva, según el caso:

"(...)  ARTÍCULO  7O.  Sujetos  disciplinables.  El  presente  régimen  se  aplica  a  los

particulares que ejeizan funciones públicas de manera permanente o transitoria;  gJJ£
administren recursos públicos-,  que cumplan labores de interventoría o supervisión en
los contratos estatales y a los auxiliares de la justicia.  (. . .)

Administran recursos públicos a_g_uellos particulares clue recaudan,  custodian.  liauidan
o disponen el uso de rentas parafiscales,  de rentas clue r)acen parie del presupuesto
de  las  entidades  púbI¡cas  o  clue  estas  últimas  han. destin~ado  Dara  su  uti!ización  con
fines específicos.

Cuando  se  trate  de  perso_n_a_s  ¡urídicas  la  responsabilidad  disciplinaria  será  exiaible
Táñ6Íál repreSña-ñ{é -¡éaal coriió a los miembros de la Junta Directiva, seaún el caso.
Í. . J".  (Se subraya)

Ahora  bien,   imporiante  es  recordar  que  de  acuerdo  con  el  artículo  72  ibídem,   los
pariiculares sólo responden por la incursión en faltas gravísimas, además, el inciso final

esta norma impone una regla de significativo cuidado:
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"(...)  ARTÍCULO  72.  Sujetos  y faltas  gravísimas.  Los  sujetos  disciplinables  por  este

título solo responderán de las faltas gravísimas aquí descritas-,  son faltas gravísimas
las siguientes conductas:
1. Actuar u omitir, a pesar de la existencia de causales de incompatibilidad, inhabilidad,
impedimento o conflicto de intereses establecidos en la Constitución o en la ley.
2.  Desatender:  Ias instrucciones o direcírices contenidas en  los actos administrativos
de los organismos de regulación, control y jigilancia o de la autoridad o entidad pública
titular de la función.
3. Apropiarse, directa o indirectamente en provecho propio o de un tercero, de recursos
públicos, o permitir que otro lo haga; o ut¡Iizarlos indebidamente.
4. Cobrar por los servicios derechos que no correspondan a las tarifas autorizadas en
el arancel vigente, o hacerlo por aquellos que no causen erogación.
5. Ofrecer u otorgar dadivas o prebendas a los serv¡dores públicos o pariiculares para
obtener beneficios personales que desvíen la transparencia en el uso de los recursos
públicoS.
6.  Abstenerse  de  denunciar  a  los  servidores  públicos  y  pariiculares  que  soliciten
dadivas,  prebendas o cualquier beneficio en perjuicio de la transparencia del serv¡cio
público.
7.  Ejercer las  potestades  que  su  empleo  o función  le  concedan  para  una  finalidad
distinta a la prevista en la norma otorgante.
8.   Ejercer  las  funciones  con   el   propósito  de  defraudar  otra   norma  de  carácter
imperativo.
9. Abusar de los derechos o extralimitarse en las funciones.
10. Las consagradas en el numeraI 14 del ariículo 39; numerales 2, 3, 6 Y 7 del ariículo
54-, numerales 4, 7 Y 10 del ariículo 55; numeraI 3 del artículo 56; numerales l , 8, 9,1 O
Y 11  del  ariículo 57;  numeraI 2 del  ariículo 60;  numeral  l  del  ariículo 61;  numerales l ,
4, 5, 6 Y s del ariículo 62, cuando resulten compatibles con la función, servicio o labor.
11.  Cuando  la  conducta  no  pueda  adecuarse  a  ninguna  de  las  anteriores faltas,  en
viriud  de  los  principios  de  especiaI¡dad  y  subsidiariedad,  constituirá  falta  gravísima
realizar  objet¡vamente   una   descripción   típica   consagrada   en   la   ley   como   delito
sancionable  a  título  de  dolo,   cuando  se  cometa  en  razón,   con  ocasión  o  como
consecuencia de la función o cargo, o abusando de el.
PARÁGRAFO 1.  Las faltas gravísimas solo son sancionables a título de dolo o culpa.
(.-.)!,.

3.3.4   ldentidad del posible autor o autores

Se conformidad con el Acta No.  186O de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de
Cali, correspondiente a la sesión deI 18 de noviembre de 2020, los miembros de la Junta
que aprobaron  por unanimidad pagar el bono corporativo objeto del  hallazgo fueron  los
señores:

3.3.4.1       Marleny Valencia Arbeláez, miembro principal,  identificada con la cédula de
ciudadanía No.  31.884.355.

3.3.4.2       Eduardo   BelI¡ni  Ayala,   miembro   principal,   identificado   con   la   cédula   de
ciudadanía  No.16.711.181.

3.3.4.3       Carlos Eduardo Rengifo Marín, miembro principal,  identificado con la cédula
de ciudadanía  No.16.757.437.
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3.3.4.4      José Hernando Zuluaga Marín, miembro principal, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 7.493.444.

3.3.4.5       Car[os   Eduardo   Polo   Rodríguez,   miembro   principal,   identificado  con   la
cédula de ciudadanía No.16.768.053.

3.3.416       Juan  Manuel  Herrerá  Muñoz,  miembro  principal,  identificado con  la  cédula
de ciudadanía No.16.775.796.

3.3.4.7       Oscar  Jairo  Calderón  Hernández,   miembro  principal,   identificado  con  la
cédula de ciudadanía No.17.170.056.

3.3.418       Gonzalo José  De Oliveira Zambrano,  miembro principal,  identificado con  la
cédula de ciudadanía No.  94.308.012

3.3.4.9      Joaquín   Losada   Fina,   miembro   principal,   identificado  con   la  cédula  de
c¡udadanía No. 79.420.264.

3.3.4.10    Luis  Felipe CarvajaI Albán,  miembro principal,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.16.820.541.

3.3.4.11     Luisa Fernanda Jarami[lo Toro, miembro principal, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 66.899.703.

3.3.4.12    Georges  Bernard  Bougaud Villanueva,  miembro  suplente,  identificado  con
la cédula de ciudadanía No.16.583.352.

3.3.4.13    Andrés  Rebolledo  Cobo,  miembro  suplente,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.16.712.521.

3.3.4.14    Wilson   Negrete  Arias,   miembro  suplente,   identificado  con   la  cédula  de
ciudadanía  No.16.655.095.

3.3.4i15    Gonzalo  Andrés  Echeverri  Rojas,   miembro  suplente,   identificado  con  la
cédula de ciudadanía No.16.714.968.

3.3.4.16    OwerAntonio Cassetta Vallejo, miembro suplente, identificado con la cédula
de ciudadanía No.16.783.454.

3.3.4.17    José Manuel Suso Domínguez, miembro suplente, identificado con la cédula
de ciudadanía No.16.686.556.

3.3.4.18    Luis Alberio Villarreal  [báñez,  miembro suplente,  identificado con  la cédula
de ciudadanía No.16.446.040.

3.3.4.19    Juan  Mari'o  Botero  lsaza,  miembro  suplente,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía No.16.704.793.

3.3.4.20    Pablo   Sanint   M¡colta,   miembro   suplente,   ¡dentificado   con   la  cédula   de
ciudadanía No.14.467.217.

\                   t\
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3.3.4,21    Alfonso   Otoya   Mejía,   miembro   suplentP,   identificado   con   la   cédula   de
ciudadanía No.16.837.867.

3.3.4.22    Marcela  Londoño  Estrada,  miembro suplente,  identificada con  la cédula de
ciudadanía No. 66,987.159.

3.314.23    Juan  Carlos  Mira  Pontón,  miembro  ?uplente,  identificado  con  [a  cédula  de
ciudadanía No. 79.786.747.

Así  las  cosas,  y  teniendo  en  cuenta,  que  el  aTtícillo  211   de  la  Ley  2094  de  2021,
dsterrriina-.  "cuando  con  fundamento  en  la  aue¡a,  en  la  información  recibida  o  en  la
indagación  previa  se  identifique  al  posible  autor  o  a_utores  de  la  falta  disciplinaria,  el
funcionario iniciará la investigación disciplinaria''. (Se ````ub!ava) este Despacho ordenará
dentro del  presente expediente,  lNICIAR INVESTIGAr|ÓN  DISCIPLINARIA contra  los
veintitrés  (23)  miembros  de  la  Junta  Directiva  de  lü  Cámara  de  Comercio  de  Cali,
mencionados en  el  numeral  3.3.4.  de esta  providéncia que de conformidad  con el Acta
No.   1860  del   18  de  noviembre  de  2020,  aprobaron  por  unanimidad   pagar  el  bono
corporativo objeto del hallazgo No O1 : "Reconoc,'m,'er,ifo y Pago c/e Bor,os de Desempeño
Coporaf,'vo, con rect,ffos púb/,'cos"; con el fin de ver¡ficar si el bono corporativo se pagó
con  recursos públicos,  determinar si  los hechos son constitutivos de falta disciplinaria o
si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión``de la responsabilidad, atendiendo
lo previsto en el artículos 211  y 2124 del CÓdigo Géneral  Disciplinario.

3.3.5   Beneficios de la confesión

Se le infoma a los investigados que de acuerdo con el artículo  162 del Código General
Disciplinario existen beneficios por confesión en lá etapa de 'investigac¡Ón:

"La confesión v la aceptac¡ón de caraos proceden, e_niJÍaLÍHt_aD_a_de inv_estigación\ desde

la aperiura de esta hasta antes de la e¡ecutoria deJ 'áuto de cieme_._A_l__m_Qm_ento de la
confesión   o   de   la   aceptación   d_e_ia_rao_s   _se __deiara   la   respectiva   constancia.
Corresponderá  a  la  autoridad  disciplina[ja__e_v_a_Iuar .l_a  manifestación  v,  en  el  término
improrroaable  de  dtii9_z_  (10)  días__elaborará  un  acta  _aue  contenqa  los  términos  de  la
confesión  o  de  la  aceDtación  de  ca_HgQs|£os_hechosi  su  encuadramiento  típico.  su
calificación  v  la  forma  de  culpabilidad.  D¡cho____documento___ec,u¡valdrá  al  pI¡ego  de
caraos. el cual será remitido al func¡onario de'iuuzgamiento Dara auuÍ±|__d_eri_tÉ[s!Je
los cuarenta v cinco (45} días siauientes a su recibo. Drofiera el resDectivo fallo.fl
Si  la  confesión  o  a_c_ep±ación  de  carao_s±±en±±QdJ±u_ce  e_n___!_a____e2ÍfiaD_a_d_e_i_r!_ve_s_±i_ga_QÉÓn,  las
s_anciones___d__e_i_ri_habilidadi_s_u_sD_e_nsión  o  rriulta  se  disminuirán   hasta  la  mitad.   Si__se
D_r_o_d_u_c_e___9n__!_a__etapa de juzaamjento\  se reducirán en  una tercera parie.

El anterior beneficio n_o se aplicará cuan_do se trate d_e___I_a_s_fa_l_t_as_g[á_y_í_sjm_a_s__c_ontepjdas
en  eI  Ariículo  52  de  este  códiao.  En  el  evento en  aue  la  confesión  o  aceDtación  de

4 Ver, articulo 212 CGD  "(. . .)  verificar la ocurrencia de la conducta,  determinar si es constitut¡va de falta

disciplinaria  o  si  se  ha  actuado  al  amparo  de  una  causal  de  exclusión  de  la  responsabilidad.  Para  el
adelantamiento de la investigación, el funcionario competente hará `uso de los medios de prueba legalmente
reconocidos y podrá, a solicitud del vinculado, oírlo en versión libre."
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carqos sea parcial. se procede_rá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de
esta lev.''

4.    PRUEBAS INVESTIGACION DISCIPLINARIA

Con el propósito de verificar los hechos objeto de la presente investigación, se ordenará
la práctica de las siguientes pruebas:

4.1.     Oficiara la Cámara de Comerc¡o de Cali, para que remita a este Despacho:

4.1.1.  Copia de los estatutos de constitución de la Cámara de Comercio de Cali.
(vigente para el año 2020).

4.1.2.  Copia  de  los  Decretos  669  del  tres  (3)  de  a  agosto  de  1910  y  1807  del  29  de
octubre de 1915 y demás documentos de creación de la Cámara.

4.1.3.  Certificación emitida por el revisor fiscal, que indique:

4.1.3.1. El valor total del pago deI Bono corporativo autorizado mediante Acta
No.1860,  de  la  Junta  Directiva  de  la  Cámara  de  Comercio de  Cali
del  18 de noviembre de 2020. Adjuntar sopories.

4.1.3.2. La fuente de los recursos (público o privada) con los cuales se pagó
el bono mencionado, indicando porcentaje. Adjuntar soportes.

4.1.3.3.La  cuenta  bancaria  de  la  cual  se  realizaron  los  pagos  del  Bono
corporativo. Adjuntar sopories.

4.1.3.4. La fecha o fechas en que se pagó el  bono a cada trabajador de  la
Cámara de Comercio de Cali.

4.1.4.  En  el  caso  que  se  hayan   utilizado  recursos  públicos  para  el  pago  del  bono
mencionado,  remitir documento por el cual se autoriza y la ceriificación laboral de
personas que autorizaron el pago del bono con recursos públicos. La Cert¡ficación
indicada deberá contener:  identificación,  última dirección de notificación conocida
(especificando  ciudad),   último  número  de  teléfono,  de  celular  y  último  correo
electrónico   conocido,   tiempo   en   que   laboró   en   la   entidad,   modalidad   de
vinculación,  cargo que ejerció en  la vigencia 2020,  salario de la época, y manual
de funciones. Adjuntar soportes incluyendo acta posesión del cargo.

4.1.5.  Certificación por parie del revisor fiscal que indique el número de cuenta en la que
se   consignaron   los   dineros   provenientes  del   impuesto   de   registro   para   las
vigencias 2019-2020 indicando:

4.1.5.1. El valor de los recursos públ¡cos que recibió la Cámara dentro de las
vigencias 2019 y 2020. Adjuntar sopories.

4.1.5.2. Los pagos o movimientos que se real'izaron con d'ichos recursos.
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4.1.6.  lnforme detallado en el que se indique el procedimiento establecido por la Cámara
para   el   maneJ'o   de   los   recursos   públicos   identificando   plenamente   a   los
funcionarios    los    responsables    en    cada    área    para    la    vigencl'a    de    2020
(identificación,  última  dirección  de  notificación  conocida  -especificando  ciudad,
último número de teléfono, de celular y t'iltimo correo electrónico conocido, tiempo
en  que  laboró  en  la  entidad,  modalidad  de vinculación,  cargo  que  ejerció  en  la
vigencia 2020, salario de la época, y manual de funciones. AdJ'untar soportes.

4-2- Requerir a la Superintendenc¡a de lndustria y Comercio, para que remita los
siguientes documentos:

4.2.1.  lnforme  detallado  en  el  que  se  indique  si  la  Superintendencia  realizó  alguna
actuación administrativa en el ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia
y control respecto del hallazgo. Adjuntar sopories.

4.3.      Requerir  a  la  Contraloría  General  de  la,,:República,   para  que  remita  los
siguientes documentos:                                     c`

\

4.3I1.  Soportes documentales y/o magnéticos utilizados para constl'tuir eI Hallazgo.
l                                                                                                                                                                                                                                                      .l

4.3.2.  lnforme que indique si mediante mesas de trabajo,  o en desarrollo de auditorías,
o revisiones posteriores, fueron subsanados por la Cámara, y validados y cerrados
por la Contraloría General de la República sobre'el Hallazgo. Adjuntar soportes.

4.3.3.  En caso en que se haya adelantado algún proceso de responsabilidad fiscal  por
los hechos determinados en hallazgo, remitir las providencias periinentes emitidas
hasta la fecha.

)

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE                j

PRIMERO:   Declarar  la   nulidad   de  Auto   proferido  el   s  de   marzo  de  2023,   por  la
Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle del Cauca a través la cual se ordenó abrir

LneV:aSt¿ga?:ia?rnadjSeCáP:i#aeri:ioCOdnetrsaTlfFmo%OsS7P7rI:CáP4?,ledSéyc:un£+::tiedSaddec¿an íounetxap::rsetCotieY:
la parte considerativa de la presente provi'dencia.          l

SEGUNDO:   La   declaración   de   nulidad   antes   de:cretada   no   inválida   las   pruebas
practicadas  y  allegadas  legalmente  al  proceso,  de``]conformidad  con  lo  previsto  en  el
artículo 205 del CGD.

TERCERO:   Contra   la   presente   decisión   procede   el   recurso   de   Reposición,   de
conformidad con lo establecido en el ariículo 207 del CGD.

lUS  E-2021-571202 lUC  D-2022-2309653
Procuraduría Delegada para la Economía y la Hacienda Pública

Carrera 5a No:  15-80 Bogotá D.C I  PBX:  (601) 5878750 l www.procuradur¡a.aov.co
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HEEE

®

CUARTO:   lNICIAR   INVESTIGACION   DISCIPLINARIA   contra   los   señores:   Marleny
Valencia  Arbeláez,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  31.884.355;  Eduardo
Bell¡ni Ayala,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.16.711.181;  Carlos  Eduardo
Rengifo Marín,  identificado con la cédula de ciudadanía No.16.757.437; José Hernando
Zuluaga Marín,  identificado con la cédula de ciudadanía  No. 7.493.444;  Carlos Eduardo
Polo  Rodríguez,  identi-ficado con  la cédula de ciudadanía  No.16.768.053;  Juan  Manuel
Herrera  Muñoz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  16.775.796;  Oscar  Jai'ro

"rderón Hernández,  identificado con la cédula de ciudadanía No.17.170.056; Gonzalo
Joéé  De  Oliveira  Zambrano,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  94.308.012;
Joaquín  Losada  Fina,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.420.264;  Luis
Felipe  Carvajal  Albán,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.16.820.541;  Luisa
Fernanda  Jaramillo  Toro,   identificada  con   la  cédula  de  ciudadanía  No.   66.899.703;
Georges  Bernard   Bougaud  Villanueva,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
16.583.352;  ffidrés   Rebolledo  Cobo,   identificado  con   la  cédula  de  ciudadanía   No.
16.712.521;   Wilson   Negrete   Ar¡as,    identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
16.655.095;  ®nzalo Andrés  Echeverri  Rojas,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
No.16.714.968; ffl©rAntonio Cassetta Vallejo, identificado con la cédula de ciudadanía

N:: 1i66O.768;36-.4;554á;;4##I3:uheolvSiíiSa:reDaqT;nágñueeZ:iídeenTitfiif:CaaddoOcCoOnnI:acCeSdduullaa dd: :!=§:¬::í:

/

No.16.446.040; Jffl  Mario  Botero  lsaza,  identificado con  la cédula de ciudadanía  No.
16.704.793;   ,Pablo   Sanint   Micolla,    identificado   con    la   cédula   de   ciudadanía   No.
14.467.217;   A7lfonso   Otoya    Mejía,    identificado   con    la   cédula   de   ciudadanía   No.
16.837.867;  MJarcela  Londoño  Estrada,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
66.987.159;  Jrián  Carlos  Mira  Pontón,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.786.747; los veintitrés (23) miembros de la Junta Directiva dé la Cámara de Comercio
de Cali,  mencionados en el  numeral 3.3.4.  de esta providencia que de conformidad con
el Acta No.1860 del 18 de noviembre de 2020, aprobaron por unanimidad pagar el bono
corporativo obJ'eto del hallazgo No Ol  remitido por la Gerencia Departamental Colegiada
del Valle del Cauca de la Contraloría General de la República.

QUINTO: Notificar la presente decisión a los investigados, de acuerdo con lo dispuesto
en  la  normatividad  vigente,  especialmente  en  los  ariículos  120,  121  y  127  del  Código
General  D¡sciplinario, junto con  la  Resolución  216 del  2000 de  la  Procuraduría General
de la Nación.   Aclarando en todo caso, que conforme al ariículo 112 del Código General
Disciplinario tiene derecho a designar apoderado.

SEXTO=  lnformar a  los  investigados  de  la  oportunidad  y  beneficios  de  la  confesión  y
aceptación   descargos   de   conformidad   con   el   ariículo    162   deI   Código   General
D¡sciplinario; igualmente lnformar a los investigados que tienen derecho de rendir versión
l'ibre, de conformidad con lo señalado en el ariículo 112 deI Código GeneraI DiscipI¡nario.

SÉPTIMO:  DECRETAR y  ORDENAR  la  práctica  de  las  pruebas  indicadas en  la  parte
motiva de la providencia.

OCTAVO: De conformidad con el artículo 152 del CGD, Comisionar por el término de la
investigación  a  Laura  Lucia  Lugo  Romero,  funcionaria  de  esta  Delegada,  para  que
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NOVENO:  Por Secretaría se adelantarán las siguientes diligencias:

9.1 De  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el  artículo  215  del  Código  General  Disciplinario,
solicitar  a   la   quien   corresponda   dentro   de   la   Entidad   la   hoja   de   vida   de   las
investigados,  que relacione el  nombre,  identificación,  última dirección de notificación
conocida (especificando ciudad), último número de teléfono, de celular y último correo
electrónico conocido, tiempo en que laboró en  la entidad,  modalidad  de vinculación,
cargo  que  ejerció,   salario  de   la  vigencia  de  2020,   y  manual   de  funciones,   los
antecedentes   disciplinarios   de    los   investigados.   Adjuntar   sopories    incluyendo
documento de posesión del cargo.

9.2Por secretaría  realizar las  anotaciones,  notificaciones y  librar las  comunicaciones a
que haya lugar.

9.3  Incorporar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios de los investigados.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

lUS  E-2021-571202 IUC  D-2022-2309653
Procuraduría Delegada para la Economía y la Hacienda Pública
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Nanc Monica Rosales Coral

De:
Enviado eI:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

lmportancia:

Laura  Luc¡a  Lugo  Romero

jueves, 7 de nov¡embre de 2024 2:43 p. m.
Nancy Monica  Rosales Coral
not expediente D-2022-2309653
TABLA  NOTIFICAClÓN   y comunicación  SUJETOS  procesales    D-2022-2309653.xlsx

Alta

Buenas tardes Nancita

Remito para los fines pert¡enentes

solicito revisar para evitar erroresyenviar la comun¡cación a los correosydirecciones que tenga el
sistema de la Procuraduria

Cordial saludo,

®

®

pfiBüffiAmHfflnLAm

Laura Luc¡a Lugo Romero
Profesional Universitario Gr17
Procuraduria Delegada Disciplinaria De lnstruccion 5:  Para La Economia Y
Hacienda Publica
lluqo@_procuradur¡a.qov.co
PBX:  +57 601587-8750 Ext lP:11256
Línea Gratuita Nacional : 01  8000 940 808
Cra.  5a. # 15 -80,  Bogotá D.C.,  Cód.  postal  110321
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Nanc Monica Rosales Coral

De:
Enviado el:
Para:

Asunto:

lmportancia:

Nancy Mon¡ca  Rosales Coral
viernes, 8 de noviembre de 2024 3:41  p. m.
lmvalencia@surtifamiliar.com.col,'  'ebelI¡ni@blancoynegro.com.co','
lgerencia@promotoradeturismo.coml,' 'hzuluaga@actualicese.com',-'cpolo@jgb.com.col,'
'J'uanherrera@funeralesdelvalle.com',' 'jairo.calderonh@gmail.com',-
'deolive¡ragonzalo@gma¡I.coml,®  ljlosada@fanalca.coml,-'felipe.carvajaI@epocasa.com','

'IuJ'arami[Io@jaram¡Ilomora.com',-'gbougaud@recam¡er.coml,'
'arebolledo@¡ngen¡op¡ch¡ch¡.com',-'j.direct¡va.wn@proviserltda.com',-
'jtorrecali@gmail.com',' 'owerkz@professional.com.co','  ljmsuso@blanqu¡ta.com.co',®
'lualvilla@hotmail.com',-'gerenc¡a@jm¡nmobiliaria.com.col,-'pablosanint@finesa.com.col,'

laotoya@gmail.com',- 'marcela_londono@ef¡cacia.com.co','  Ijcmira@oal.com.co'

**COMUNICAClÓN  ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE  IUS  E-2021-571202  lUC

D-2022-2309653   (Auto 24/10/2024)

Alta

Señores
Marleny Valencia Arbeláez; Correo electrónico: mvalencia@surtifam¡liar.com,co
Eduardo Bellini Ayala; Correo electrónico: ebellini@blancovneqro.comico

fioa:léOSHeErdnuaanrddoOzRu:=gifaO MMaarrÍÍnn;; cCoOrrrreeoO eelleecCttrróónniicCoO:: hgzeurFuna:Íaa@@ParcPtTá::cQ:a;-g:ótuouu#S-muOL9-O-m
Carlos Eduardo Polo Rodríguez; Correo electrónico: cpolo@,¡qb.com.co
Juan Manuel Herrera Muñoz; Correo electrónico: iuanherrera@,funeralesdelvalle.com
Oscar Jairo Calderón Hernández; Correo electrónico: ¡airo.calc]eronh@amail.com
Gonzalo José De Oliveira Zambrano; Correo electrónico: deoliveiraqonzalo@qmail.com
Joaquín Losada Fina; Correo electrónico: ilosada@,fanalca.corn
Luis Felipe Carvajal Albán; Correo electrónico: fell'pe.carva¡al@,epocasa.com
Luisa Fernanda Jaramillo Toro; Correo electrónico:  Iuiarami!lo@¡aramillomora.com
Georges Bernard Bougaud Villanueva; Correo electrónico: qbouqaucl@,recamier,com
Andrés Rebolledo Cobo; Correo electrónico: arebolledo@inqeniopichichi.com
Wilson Negrete Arias; Correo electrónico: i.directivalwn@proviserI{da.com
Gonzalo Andrés Echeverri Rojas; Correo electrónico: mai¡.com
Ower Antonio Cassetta Vallejo; Correo electrónico: owerkz@profess¡onal.com,co
José Manuel Suso Domínguez; Correo electrónico: imsuso@,blanc¡uka.com.co
Luis Alberto Villarreal lbáñez; Correo electrónico:  lualvilla@hotmail.com
Juan Mario Botero lsaza; Correo electrónico: qerencia@,iminmobi¡iaria.com.co

-AifbolnOsSoaon::;aMLCeOjlÍE;; cCoOrrrreeoOeeileecCttrróónniicCoO::aPoatboliOaSánínigí[-cnoe:a'COm-"

Marcela Londoño Estrada; Correo electrónico: marcela   londonc,@~eficac¡a.com.co
Juan Carlos Mira Pontón; Correo electrónico: icmira@oal.com[co

En cumplimiento de las disposiciones legales que facultan a la Procuraduría General de la Nación
para h-otificar o comunicar por medios electrónicos las decisiones tomadas en los procesos
disciplinarios y en virtud de lo dispuesto en lá Resolución 216 del 25 de mayo de 2020 expedida por
eI Procurador General de la Nación, me perm¡to comunicarle que mediante decisión de fecha 24 de
octubre de 2024 proferida por el Procurador Delegado para la Economía y la Hacienda Pública
dentro del expediente con radicación IUS E-2021-571202 IUC D-2022-2309653 se declaró la nulidad
del Auto proferido el s de marzo de 2023 por la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle del
Cauca e igualmente dispuso la apertura de investigación disciplinaria en su contra.

Por tanto se le solicita comparecer ante este despacho ubicado en la Carrera. 5 No.  15-80 Torre A
piso 12 de esta ciudad, en horario de atención de s a.m. a 12 m. y de l  p.m. a 5 p.m. Dara notificarle
tal Drovidencia; para lo anterior es necesario que envíe previamente a su comparecencia una

.  solicitud a los correos nrosales@procuradur¡a.aov,co y/o cQiralcloc}@procuraduria,qov*co para que
esta dependencia autorice su ingreso a la entidad.

Respecto de la declaratoria de la nulidad, si transcurridos tres (3) días hábiles al recibo de la
comunicación no comparece, la secretaría del despacho procederá a notificarla por estado

1



electrónico en la página web de la entidad, que podrá consultar en el si'guiente link
_b___#p_§__:__/4". p r_9_£__u rad u ri_a__. g_Q_¥__:___£__Q__íP__a_g__e_§íNotifi£__a_Q___iQ_n__§__§=__a_¥_i_§Q=_e_§±a_c!_Q_s_=p__o r-e_d_i__cto_¥__a__§_p_x

En relación con la aperiura de investigación disciplinaria, si transcurridos cinco (5) días hábiles al
recibo de la comunicación no comparece la secretaría del despacho fijará edicto electrónico por el
término de tres (3) días para notificar la providencia en la página web de la entidad, que podrá
consultar en el siguiente link https://\^A^n^,.procuraduL[iaÉ+g±¿£Q¿gLa_gg§Í±!p_t__if¡=¡£gLcLoLj]Í±s±?±±j±±Q±§±±Í;±±_d__g±

p&r=_e__d¡cto.aspx~

_ ____

fi
-l

La d
u l1e

Jr

---_-
A_____

__ _ _   _              _   _

er=
Atentamente,

Nancy Mónica Rosales Coral
Sustanciador Grado 11
Procuraduría Delegada Discipli'naria de lnstrucción 5:  para la Economía y Hacienda
Pública
nrosales@_procuraduria.gov.co
PBX: +57 601587-8750 Ext lP:  11253
LÍnea Nacional Gratuita: 01  8000 940 808
Cra.  5a # 15 -80,  Bogota D.C.,  Cód.  postaI  110321
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Nanc Monica Rosales Coral

Enviado el:
Asunto:

M¡crosoft Outlook
< M¡crosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@procuradur¡a.gov.co>

mvalencia@surtifamil¡ar.com.co,-ebell¡ni@blancoynegro.com.co,-

gerencia@promotoradeturismo.com,' hzuluaga@actuaI¡cese.com,' cpolo@jgb.com.co,-
J'uanherrera@funeralesdelvalle.com,' ja¡ro.calderonh@gmail.com,-
deoliveiragonzalo@gma¡I.com,-jlosada@fanalca.com,® feI¡pe.carvajal@epocasa.com,'
luJ'aram¡llo@jaramillomora.com,' gbougaud@recamier.com,-
arebolledo@¡ngen¡opichich¡.com,' J'.d¡rectiva.wn@prov¡serltda.com,'

jtorrecal¡@gma¡I.com,| J'msuso@blanquita.com.co,-lualv¡Ila@hotmail.com,'
gerenc¡a@jminmobil¡ar¡a.com.co,' pablosan¡nt@f¡nesa.com.co,-aotoya@gma¡l.com,'
marcela_londono@eficacia.com.co,-jcmira@oal.com.co
viernes, 8 de noviembre de 2024 3:41  p. m.
Retransmitido: **COMUNICACIÓN  ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE  IUS  E-2021 -571202

lUC  D-2022-2309653   (Auto 24/10/2024)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

mvalencia@surtifamil¡ar.com.co ímvalencia@surtifam¡Iiar.com.co)

®bellini@blancovnearo.com.co íebe"ini@blancoynearoicom.co\

clerencia@Dromotoradeturl'smo.com íc]erencia@Dromotoradeturismo.com)

hzuluacia@actualicese.com  íhzuluacia@actualicese.com)

cDolo@ic]b.com,co ícDolo@icib.com.co)

iuanherrera@funeralesdelvalle.com íiuanherrera@funeralesdelvalle.com)

iairo.calderonh@c]mail.com  íiairo.calderonh@c]mail.com)

deoliveirac]onzalo@clmai[.com  ídeoliveirac]onzalo@c]mail.com)

ilosada@fanalca.com íilosada@fana]ca,com)

feliDe.carvaial@eDocasa.com ífeliDe,carvaial@eDOCaSa.COm)

iaramil]o@iarami[lomora.com íluiaramillo@iaramillomora.com

c]bouc]aud@recamier.com íabouc]aud@recamier.com)

arebolledo@incienioDichI-chi.com  íarebolledo@inc[enioDichichi.com)
l.

i.directivalwn@Droviserltda.com (i.directíva.wn@Drov:serltda.com)

itorrecali@c]mail.com  íitorrecali@c]mail.com\

imsuso@blanc]uita.com.co íimsuso@blanauita.com.co`

Iualvilla@hotmail.com  ílualvilla@hotmail.com)

aerencia@iminmobiliaria.com.co ícierencia@im¡nmobiliaria,com.co)

Dablosanint@finesa.com.co íDablosanint@finesa,com.co)

aotova@amail.com íaotova@amal'l.com)

marcela   londono@eficacia.com.co ímarcela   [ondono@eficacia.com.co

icmira@oal.com.co íicmira@oal.com.co\
1



Asunto:  **COMUNICACION  ELECTRONICA**  EXPEDIENTE IUS E-2021-571202 IUC D-2022-2309653 (Auto 24/10/2024)

E=
CflMuNl¬`ÁClÓ
_ECTRÓNICÁ** ,

®

®
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Nanc Monica Rosales Coral

De:

Para:
Enviado el:
Asunto:

M¡crosoft Outlook
< M¡crosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@procuradur¡a.gov.co>

owerkz@professional.com.co
viernes, 8 de noviembre de 2024 3:41  p. m.
No se  puede entregar: **COMUNICAClÓN  ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE  IUS

E-2021 -571202 lUC D-2022-2309653   (Auto 24/10/2024)

No se pudo entregar el  mensaje a owerkz@professional.com.co.

La configuración de seguridad o las directivas de

professional.¬om.co  han  rechazado el  mensaJ®e.

nrosales
Rem¡tente

®

Office 365 professional.com.co
Acción necesaria

lnfracción de seguridad o

directivas

Solución
El serv¡dor de correo del destinatario no acepta su mensaJ®e porque

parece infringir su configuración de seguridad o de directivas. Consulte
el error detectado sigu¡ente para ver s¡ puede determ¡nar el motivo
del  bloqueo. Después, intente una o varias de las siguientes acciones:

®      Si el  error menciona  problemascon SPF,  DKIM  o  DMARC,

reenvíe este mensaJ'e a su administrador de correo para
obtener ayuda.

®     The rec¡p¡ent's email server might suspect that your message

is spam.  Follow the gu¡dance in this article:  E-mail¡ng  Best

Practices for Senders. Then resend your message.
Si el error sug¡ere que el mensaJ'e es demasiado grande,
intente reducir el tamaño de los datos adjuntos. Si eso no es

posible, coloque el archivo en una ubicación de
almacenamiento en la nube accesible públicamente, como
OneDrive. A continuación, agregue un vínculo al archivo en el
mensaJ'e y vuelva a enviar el  mensaJ®e.
Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
eJ'emplo) y dígale que p¡da a su administrador de correo que
agregue la dirección o el dominio de correo de usted a la
lista de remitentes perm¡tidos.

Si el problema persiste, reenvíe este mensaJ'e a su adm¡n¡strador de
correo electrónico. Si usted es administrador de correo electrónico,
consulte la sección Más información para los administradores de
correo electrónico, a continuación.

¿Le resu[Ió útll esta lnformación? Envíe sus comentarlos a  Microsoft.
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Nanc Monica Rosales Coral

De:
Para:
Enviado eI:
Asunto:

Juan Carlos  M¡ra  Ponton  <jcmira@oal.com.co>
Nancy Monica  Rosales Coral
v¡ernes, 8 de nov¡embre de 2024 3:50 p. m.
Leído:  **COMUNICACIÓN  ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE  IUS  E-2021-571202  lUC

D-2022-23O9653   (Auto 24/10/2024)

El mensaje

Para: Juan Carlos Mira Ponton
Asunto:  **COMUNICAClÓN  ELECTRÓNICA" EXPEDIENTE IUS E-2021-571202 lUC D-2022-2309653   (Auto

24/10/2024)
Enviados: viernes,  8 de noviembre de 202415:41:03 (UTC-05:00)  Bogota,  Lima,  Quito,  Rio Branco

fue leído el viernes,  8 de noviembre de 202415:50:26 (UTC-05:00)  Bogota,  Lima,  Quito,  Rio Branco.

.t
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Nanc Monica Rosales Coral

De:
Enviado eI:
Para:
Asunto:

Not¡f¡caciones GHA  < not¡ficac¡ones@gha.com.co>
martes,12 de noviembre de 202410:38 a. m.
Nancy Monica  Rosales Coral,-Celina  G¡raldo  Diaz

lUS-E-2021 -571202 -ICU-D-2022-2309653  Solicitud de notificación y expediente
dig¡tal  RV:  **COMUNICAClÓN  ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE  IUS  E-2021-5712O2  IUC

D-2022-2309653   (Auto 24/10/2024)

Señores:
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Procuraduría Delegada Disciplinaria de lnstrucc¡ón 5: para la Economía y Hacienda Pública
E.          S.          D.

PROCESO:                           DISCIPLINARIO
RADICADO:                         IUS-E-2021-571202 -lCU-D-2022-2309653
INVESTIGADOS:               EDUARDO BELLINl y OTROS

ASUNTO:
DIGITAL

®

SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE EXPEDIENTE

USTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad vecino de Cali,  identificado con cédula de
ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio,  poriador de la Tarjeta Profesional

XOk'B3E9iLIE6z:eÉDf3XSReLOoS:PEeLnLOirNqeA+aAJ#i,CstárRaLsbSraEnDd:ACOkmDOóaRPEOdrieGriFd3 eúSAPek?ka,l cMAtRRLLoEsNYEDYuAkERNDColA
POLO RODRÍGUEZ, JUAN MANUEL HERRERA MUÑOZ, OSCAR JAIRO CALDERÓN HERNÁNDEZ,
GONZALO JOSÉ DE OLIVEIRA ZAMBRANO, JOAQUÍN LOSADA FINA, LUIS FELIPE CARVAJAL
ALBÁN, LUISA FERNANDA JARAMILLO TORO, GEORGES BERNARD BOUGAUD VILLANUEVA,
ANDRÉS REBOLLEDO COBO, WILSON NEGRETE ARIAS, GONZALO ANDRÉS ECHEVERRI ROJAS,
OWER ANTONIO CASSETTA VALLEJO, JOSÉ MANUEL SUSO DOMÍNGUEZ, JUAN MARIO BOTERO
ISAZA, PABLO SANINT MICOLTA, ALFONSO OTOYA MEJÍA, MARCELA LONDOÑO ESTRADA Y JUAN
CARLOS MIRA PONTÓN, confome se acredita con los poderes adjuntos a este correo, solicito
encarecidamente se me notifique por este medio de los actos mencionados en la comun¡cación del Os de
noviembre de 2024 (correo que antecede)

Solicitud de expediente diqital
Sol¡cito encarecidamente se me remita por este medio el expediente digital del proceso.

siguiente carpeta encontrarán los poderes especiales otorgados al suscrito:

ODERES  ESPECIALES  PROCESO  DISCIPLINARIO DIRECTIVOS CCC

Por otro lado, adjunto sustitución de poder.

Cordialmente,

t_+*,.7

GUSTAVO ALBERTO HERREFu ÁVILA
C.C.  No.19.395.114 de  Bogotá  D.C.
T.P.  39.116 del ConseJ'o Superior de la Judicatura

Case 22429

NLé
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De: Nancy Monica Rosales CoraI <nrosales@procuraduria.gov.co>
Enviado: Friday, November 8, 2O24 3:41:03 PM
Para: mvalenc¡a@surtifam¡liar.com.co <mvalenc¡a@surt¡fam¡liar.com.co>,' ebellini@blancoynegro.com.co
<ebellini@blancoynegro.com.co>; gerencia@promotoradetur¡smo.com <gerenc¡a@promotoradeturismo.com>;
hzuluaga@actualicese.com <hzuluaga@actual¡cese.com>; cpolo@J®gb.com.co <cpolo@jgb.com.co>;

J®uanherrera@funeralesdelvalle.com <J®uanherrera@funeralesdelvalle.com>,' J'airo.calderonh@gmail.com
<ja¡ro.calderonh@gmail.com>; deoliveiragonzalo@gma¡l.com <deoliveiragonzalo@gma¡l.com>; jlosada@fanalca.com

<jlosada@fanalca.com>; fel¡pe.carvaJ'al@epocasa.com <felipe.carvaJ-aI@epocasa.com>;  luJ'aramillo@jaramillomora.com
<lujaramillo@jaram¡llomora.com>; gbougaud@recamier.com <gbougaud@recamier.com>;

arebolledo@ingeniop¡chichi.com <arebolledo@ingeniopichichi.com>; J-.directiva.wn@proviserltda.com
<j.directiva.wn@proviserltda.com>; J-torrecali@gmail.com <J®torrecal¡@gmail.com>; owerkz@professional.com.co
<owerkz@professional.com.co>,' J'msuso@blanquita.com.co <J'msuso@blanquita.com.co>;  lualv¡lla@hotmail.com
<Iualvilla@hotmail.com>; gerencia@jminmobiliaria.com.co <gerencia@J'minmobiliaria.com.co>;  Pablo Sanint Micolta

<pablosanint@finesa.com.co>,' aotoya@gmail.com <aotoya@gmail.com>; marcela   londono@eficacia.com.co
<marcela_londono@eficacia.com.co>; J-cmira@oal.com.co <J'cmira@oal.com.co>

Asunto:  **COMUNICAClÓN  ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE  IUS  E-2021-571202  IUC D-2022-2309653 (Auto 24/10/2024)

PRECAuClÓN:  Este correo electrón¡co ha s¡do enviado por un rem¡tente externo. No hagas cl¡c en enlaces, ni abras aích¡vos adjuntos a menos que reconozcas al rem¡tente
es §egilro.

Señores
Marleny Valencia Arbeláez;  Correo electrónico:  mva!encia@surt¡fami¡¡ar.cQm.co
Eduardo  Bellini  Ayala;  Correo  electrónico:  .e_b_e_¡!ini@bl_arle_Q__¥neqr_Q__=_Q_Q_m__.__cQ

Carlos  Eduardo Rengifo Marín;  Correo electrónico: _g__§__t:_:e_n__cja@_p_[_Q_m_otoradeturismo.cüm
José Hernando Zuluaga Marín; Correo electrónico: hzuluaga@actualicese.com
Carlos Eduardo Polo Rodríguez; Correo electrónico: cpo[o@iqb.com.cQ
Juan Manuel Herrera Muñoz; Correo electrónico: iuanherrera@,funeralesde!va]le.com
Oscar Jairo Calderón Hernández; Correo electrónico: iairo.carderonh@qmai!.com
Gonzalo José De Oliveira Zambrano; Correo electrónico: deo¡ive¡ragQrizalo@gJ]pajL£+J±±
Joaquín Losada Fina; Correo electrónico: fanalca.com
Lu¡s Felipe Carvajal Albán; Correo electrónico: fe]iQe.carvaia¡@epocasa.com
Luisa  Fernanda  Jaramillo  Toro;  Correo  electrónico:  !__u__ia__[_a_mi!_!_Q@ia._r_a__mj__!__!__Q_m__Q_r.a..:.iQ.Qiim

Georges Bernard Bougaud Villanueva; Correo electrónico: qboufiaud@,recam¡er,Gom
Andrés Rebolledo Cobo; Correo electrónico: arebo¡Iedo@¡nc¡eniopichichi.com
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Wilson Negrete Ar¡as; Correo electrónico: ixdirectivaxwn@prov¡serltda.com
Gonzalo Andrés Echeverri Rojas; Correo electrónico: mail.com
OWerAntOniO CaSSetta VaI[ejo;  COrreo electrónico: owerkz@Professional,COmACO
José Manuel Suso Domínguez; Correo elertrónico: imsuso@,blanquita.com.co
Luis Alberto Villarreal lbáñez; Correo electrónico:  lua]villa@hotmail.com
Juan Mario Botero lsaza; Correo electrónico: qerencia@iminmobiliaria.com.co
Pablo Sanint Micolta; Correo electrónico: pablosan¡nt@finesa.com.co
Alfonso Otoya Mejía; Correo electrónico: aotova@c]mail.com
Marcela Londoño Estrada; Correo electrónico: marce]a  londono@,eficacia.com.co
Juan Carlos Mira Pontón; Correo electrónico: ¡cmira@oal.com.co

En cumplimiento de las disposiciones legales que facultan a la Procuraduría General de la Nación
para notificar o comunicar por medios electrónicos las decisiones tomadas en los procesos
disciplinarios y en virtud de lo dl'spuesto en la Resolución 216 del 25 de mayo de 2020 expedida por
eI Procurador General de la Nación, me pemito comunicarle que mediante decisión de fecha 24 de
octubre de 2024 proferida por el Procurador Delegado para la Economía y la Hacienda Pública
dentro del expediente con radicación lUS E-2021-571202 lUC D-202212309653 se declaró la nulidad
del Auto proferido el s de marzo de 2023 por la Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle del
Caucá e igualmente dispuso la apertura de investigación disciplinaria en su contra.

Por tanto se le solicita comparecer ante este despacho ubicado en la Carrera. 5 No.  15-80 Torre A
piso 12 de esta ciudad, en horario de atención de s a.m. a 12 m. y de l  p.m. a 5 p.m. Dara notificarle

para lo anterior es necesario que envíe previamente a su comparecencia una

esta dependencia autorice su ingreso a la entidad.

Respecto de la declaratoria de la nulidad, si transcurridos tres (3) días hábiles al recibo de la
comunicación no comparece, Ia secretaría del despacho procederá a notificarla por estado
electrónico en la página web de la entidad, que podrá consultar en el siguiente link
https://www.procuracluria.gov.co/Pages/Notificaciones-aviso-Q§±a_gos~por~ecliQ±_Q_.__a§px

En relación con la apertura de investigación disciplinaria, si transcurridos cinco (5) días hábiles al
recibo de la comunicación no comparece la secretaría del despacho fijará edicto electrónico por el
témino de tres (3) días para notificar la providencia en la página web de la entidad, que podrá
consultar en el siguiente link https://www.procuraduria.qov.cc,/Paaes/Notificaciones-aviso~estaclos-
por~edicto.aspx
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Atentamente,

Nancy MÓnica Rosales Coral
Sustanciador Grado 11
Procuraduría Delegada Disciplinaria de lnstrucción 5: para la Economía y Hacienda
Pública
nrosales@.procuraduria.qov.co
PBX:  +57 601587-8750  Ext lP:  11253
Línea Nacional Gratuita: 01  8000 940 808
Cra.  5a # 15 -80,  Bogota D.C., Cód. postaI  110321

CUIDADO: Este correo
usuar¡os y contraseñas por
el contenido sean seguros. En caso de dudas, reenvl'alo a c
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**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a La cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente

prohibido.
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Nanc Monica Rosales Coral

De:
Enviado el:
Para:
CC:

Asunto:

Datos adJ-untos.-

Nancy Monica  Rosales Coral
martes,12 de noviembre de 2024 2:11  p. m.
notif¡caciones@gha.com.co
mvalencia@surtifamil¡ar.com.co,' ebelI¡n¡@blancoynegro.com.co,-

gerencia@promotoradeturismo.com,® cpolo@jgb.com.co,'
J'uanherrera@funeralesdelvalle.com,-ja¡ro.calderonh@gmail.com,'
deoliveiragonzalo@gma¡I.com,-jlosada@fanalca.com,-fel¡pe.carvaJ'al@epocasa.com,-
lujaramillo@jaramillomora.com,' gbougaud@recam¡er.com,'
arebolledo@¡ngen¡op¡chich¡.com,-j.directiva.wn@prov¡serltda.com,'

jtorrecali@gmail.com,-owerkz@professional.com.co,-jmsuso@blanquita.com.co,-
gerencia@jminmob¡Iiar¡a.com.co,-pablosan¡nt@finesa.com.co,-aotoya@gmail.com,-
marcela_londono@eficac¡a.com.co,' jcmira@oal.com.co
**NOTIFICACIÓN  POR  MEDIOS  DE  COMUNICAClÓN  ELECTRÓNICA"  EXPEDIENTE  IUS

E-2021 -571202  IUC  D-2022-2309653   (AutO 24/10/2024)
D-2022-23O9653  NULIDAD  -ID  LLLR.pdf

Doctor
Gustavo Alberto Herrera ávila
Correo electrónico BQi¡ficaciones@.ghalcom]co

-PO£der£d;:ieqne; valencia Arbeláez; correo electrónico: mvalencia@suriifamiliar-COm,CO

£    Eduardo Bellini Ayala; Correo electrónico: ebellini@blancovneqro.com.co
®£SE¢£SESE¢ESB-S!¢ES!'¢£SS¢E'®ES=-®!®ñ¢E¢!JSS

®

Carlos Eduardo Rengifo Marín; Correo electrónico: qerencia@promotoradeturismo.com
Carlos Eduardo Polo Rodríguez; Correo electrónico: cpolo@iab.com]co
Juan Manue[ Herrera Muñoz; Correo electrón¡co: iuanherrera@funeralesdelval¡e,com
Oscar Jairo Calderón Hernández; Correo electrónico: ¡a¡ro.calderonh@qmail.com
Gonzalo José De Oliveira Zambrano; Correo electrónico: deo¡iveiraqonzalo@qmail.com
Joaquín Losada Fina; Correo electrónico: ilosada@fanalcaxcom
Luis Felipe CarvaJ-aI Albán; Correo electrónico: felipe.carvaiaI@epocasa.com
Luisa Fernanda Jaramillo Toro; Correo electrónico: luiaram¡llo@iaram¡Ilomora.com
Georges Bernard Bougaud Villanueva; Correo electrónico: abouQaud@recamier.com
Andrés Rebolledo Cobo; Correo electrónico: arebolledo@inqeniop¡chichi.com
Wilson Negrete Arias; Correo electrónico: i.directiva.wn@proviserltda.com
Gonzalo Andrés Echeverri Rojas; Correo electrónico: mail.com
Ower Antonio Cassetta Vallejo; Correo electrónico: owerkz@,professiona¡.com.co
José ManueI Suso Domínguez; Correo electrónico: _imsuso@b[anquita.com.co
Juan Mario Botero lsaza; Correo electrónico: qerencia@.iminmobiliaria.com.co
Pablo Sanint Micolta; Correo electrónico: pablosan¡n{@finesa.com,co
Alfonso Otoya Mejía; Correo electrónico: aotova@c]mail.com
Marcela  Londoño  Estrada;  Correo electrónico:  marcela______!_Qp__dono@efi_£_acia.co_m.cQ
Juan Carlos Mira Pontón; Correo electrónico: ¡cmira@oal,com.co
Octavio de Jesús Quintero Gómez; Correo electrónico: icmira@oal,com,co

De acuerdo a su autorización enviada a través de correo electrónico de fecha maries,  72 de
nov,'embm de 2O24 7O.'38 p. m. que reposa en el expediente y atendiendo lo dispuesto en el Ariículo
122 del Código General Disciplinario me permito notificarle la decisión de fecha 24 de octubre de
2024 proferida por eI Procurador Delegado para la Economía y la Hacienda Pública dentro del
expediente con radicación lUS E-2021i71202 lUC D-2022-2309653 mediante la cual se declaró la
nulidad deI Auto proferido el s de marzo de 2023 por la Procuraduría Regional de lnstrucción del
Valle del Cauca.

lgualmente en la citada providencia se dispuso la aperiura de investigación disciplinaria. Para fa/
efecto remito copia de la providencja__clue se le not|Ifica en formato PDF.

Se le informa que en virtud del artículo  112 del Código General Disciplinario,  Ios disciplinados tiene
derecho a ser oídos en versión libre, de manera verbal o escrita y que pueden realizar confesión o
aceptación de cargos, confome a los ariículos 161 y 162 de la Ley 1952 de 2019, modificados por
los ariículos 29 y 30 de la Ley 2094 de 2021.

1



Contra la decisión de nulidad procede recurso de reposición. Contra la apertura de investigación
disciplinaria notificada no procede recurso.

Acorde con el Art.122 del Código General Disciplinario -Wof,-ffcac,'ón pormed,-os de
comunicación electrónicos. La notificac¡ón se entenderá surt¡da en la fecha clue aparezca en
el reporte del fax o en clue el co_rreo el.ectrónico sea env¡ado.

Atentamente,

Nancy Mónica Rosales Coral
Sustanciador Grado 11
Procuraduría Delegada Disciplinaria de lnstrucción 5: para la Economía y Hacienda
Pública
.n__[_Q_s_a_!__es@_prQcuraduria.g_Q¥__:cLg_
PBX: +57 601587-8750 Ext lP:  11253
Línea Nacional Gratuita: 01  8000 940 808
Cra.  5a # 15 -80,  Bogota D.C.,  Cód.  postal  110321
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Nanc Monica Rosales Coral

Enviado el:
Asunto:

M¡crosoft Outlook
< MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@procuradur¡a.gov.co>

notificaciones@gha.com.co;  mvalencia@surt¡fam¡liar.com.co,'
ebellin¡@blancoynegro.com.co,' gerenc¡a@promotoradetur¡smo.com,'
cpolo@jgb.com.co,' juanherrera@funeralesdelvalle.com,-J'a¡ro.calderonh@gma¡I.com,-
deolive¡ragonzalo@gmail.com,' J'losada@fanalca.com,' felipe.carvajal@epocasa.com,'
Iujaramillo@jaram¡Ilomora.com,' gbougaud@recam¡er.com,'
arebolledo@ingen¡opichichi.com,-J'.direct¡va.wn@proviserltda.com,'

jtorrecaI¡@gma¡I.com,' jmsuso@blanqu¡ta.com.co,' gerenc¡a@jminmobiliaria.com.co,'
pablosanint@finesa.com.co,' aotoya@gma¡I.com; marcela_londono@eficacia.com.co,'
jcmira@oal.com.co
martes,12 de nov¡embre de 2024 2:11  p. m.
Retransmitido: **NOTIFICAClÓN  POR  MEDIOS  DE COMUNICAClÓN  ELECTRÓNICA**

EXPEDIENTE  IUS  E-2021-571202  IUC  D-2022-2309653   (Auto 24/10/2024)

\/

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

notificaciones@ciha.com.co ínotificaciones@c]ha.com.co\

valenc¡a@surtifamiliaricom.co ímvalencia@surtifamiliar,com.co

ebel[ini@blancovneciro.com.co íebellini@blancovnec]ro.com.co)

c]erencia@Dromotoradeturismo.com íc]erencia@Dromotoradeturismo.com

cDolo@icib.com.co ícDolo@icib.com.co\

iuanherrera@funeralesdelvalle.com íiuanherrera@funeralesdelvalle.com)

iairo,cá'Ideronh@c]mail,com  íiairo.calderonh@cimail.com)

deoliveiragonzalo@gmail.com  í_deo[iveir_agonzalo@gmaj±£gmi

ilosada@fanalca,com íilosada@fanalca.com)

felipe.carva_iaI@epocasa.com í_felipe.carva_ial@epocasa.com)

®Iuiarami"o@iaram"lomora.com íluiaramillo@iaramillomora.com)

abouclaud@recam¡er.com ícibouciaud@recamier.com)

arebolledo@inc]enioDich¡chilcom  íarebolledo@incienioDichichi.com)

i.directiva.wn@Droviserltda.com íi.directiva.wn@Droviserltda.com)

itorrecali@qmail.com íitorrecali@cimail.com\

imsuso@blanc]uita.com.co íimsuso@blanciu¡ta.com.co)

gerencia@jminmobiI¡aria.com.co (gerencia@_im¡nmobiliaria.com.co)
?1

pablosanint@finesa.com.co (pablosanilnt@fipesa.com.co)

aotova@c]mail.com íaotova@c]mail.com)

marcela  londono@eficacia.comlco (marcela  londono@eficacia.com.co)

icmira@oal.com.co íicmira@oal.com.co)
1
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Asunto:  **NOllFICACION  POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN  ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE IUS  E-2021-571202 IUC  D-
2022-2309653 (Auto 24/10/2024)

E=
**NflT'FICÁClñN

POR MEDlO5 BE..,
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Nanc Monica Rosales Coral

De:

Para:
Enviado el:
Asunto:

Microsoft Outlook
< M¡crosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@procuraduria.gov.co>
owerkz@professional.com.co
martes,12 de noviembre de 2024 2:11  p. m.
No se puede entregar: **NOTIFICAClÓN  POR MEDIOS  DE COMUNICAClÓN

ELECTRÓNICA**  EXPEDIENTE  IUS  E-2021-571202  lUC  D-2022-2309653   (Auto

24/10/2024)

No se pudo entregar el  mensaJ®e a owerkz@professional.com.co.

La configuración de seguridad o las directivas de

profess¡onal`com.co han  rechazado el  mensaJ'e.

nrosales
Remitente

Office 365 professional.com.co
Acción necesaria

lnfracción de seguridad o

directivas

Soluc¡ón
El servidor de correo del destinatar¡o no acepta su mensaje porque

parece ¡nfringir su configurac¡ón de seguridad o de direct¡vas. Consulte
el error detectado siguiente para ver s¡ puede determinar el motivo
del bloqueo. Después, intente una o varias de las siguientes acciones:

®      Si el  error menciona  problemascon SPF,  DKIM  o  DMARC,

reenvíe este mensaJ'e a su admin¡strador de correo para
obtener ayuda.

®     The recipient's email server m¡ght suspect that your message

is spam.  Follow the guidance ¡n this article:  E-mailing  Best

Practices for Senders. Then resend your message.
S¡ el error sug¡ere que el mensaJ'e es demasiado grande,
intente reducir el tamaño de los datos adjuntos. Si eso no es

posible, coloque el archivo en una ubicac¡ón de
almacenamiento en la nube acces¡ble públ¡camente, como
OneDrive. A continuación, agregue un vínculo al arch¡vo en el
mensaje y vuelva a enviar el mensaJ'e.
Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
eJ'emplo) y dígale que pida a su adm¡nistrador de correo que
agregue la dirección o el domin¡o de correo de usted a la
l¡sta de remitentes permitidos.

Si el  problema pers¡ste, reenvíe este mensaJ®e a su administrador de
correo electrónico. S¡ usted es administrador de correo electrónico,
consulte la sección Más información para [os administradores de
correo electrónico, a continuac¡ón.

¿Le resu[Ió útll esta  lnformaclón? Envíe sus comentcirlos a  M[c_rosoft.

1



Señores:
PROCuRADURÍA GENERAL DEL LA NAClÓN
Procuraduría Reg¡onal de lnstrucción del Valle
E'            S«             DI

REFERENC!A:
ASuNTO.'
RAD!CADO:

MEMOFt]AL PODEFt
lNVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA
IUS-E-2021~5712O2 / IUC-D-2022-2309653

lNVESTIGADO:                      GONZALO JOSÉ DE OLIVElfu ZAMBFuNO

GONZALO JOSE DE OLIVE]FIA ZAMBRANO, mayor de edad, vecino de Cali, ident¡ficado con

la cédula de ciudadanía No` 94.308,012 de Palmiral obrando en nambre prop¡o y en calidad de

invest¡gado dentro del proceso disc¡plinario de la referencía, por med¡o del presente documento

confiero poder especial, amplio y sufic'iente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,

identificado con la Cédu[a de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en

ejercicio,  portador de  la Tarjeta  Profes¡onal  No.  39.116 del  Consejo Superior de  la Judicatura,

para que represente m¡s intereses en la ®investigac¡ón d¡sciplinaria  IUS-E~2021-571202 / IUC-D-

2022-2309653.

El  dQctor  HEFtRERA  ÁVILA,   queda  ¡nvest¡do  con  la  facultad  de  notif¡carse,   pronunc¡arse,

contestar,  interponer  ¡os  recursos  que  fueren  procedentes,  solicitar  pruebas,  recibir,  desistir,

sustitu¡r  y  reasumir  el  presente  mandado,  solicitar  copias  de  las  actuaciones  suriidas  y  de

cualquier  pieza  que  obre  en, el  expediente,  y  demás  facultades  necesar¡as  para  el  cabal

cump}imiento de ¡os fines de¡ presente mandato.

Acepto,

GuSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.  C. No.19.395.114 de Bogotá D.C
T.  P,  No. 39.116 deI C.S.J`
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Señores:
PROCURADURÍA GENERAL DEL LA NAClÓN
Procuraduria Reg¡onal de lnstrucc¡ón deI Valle
E.            S.            D.

REFERENCIA:
ASUNTO:
RADICADO.+

MEMORIAL PODER
INVESTIGAClÓN D!SCIPLINARIA
IUS-E~2021-571202 / IuC-D-2022-2309653

lNVESTIGADO:                        LUIS FELIPE CARVAJAL ALBÁN Y OTROS

JOAQUÍN   LOSADA   FINA,   mayor  de  edad,  vecino  de   Calii   ident¡ficado  con   'a   cédula  de

ciudadanía  No.  79.420.264 de  Bogotá,  obrando en  nombre prop¡o y en calidad de ¡westigado

dentro del proceso d¡sc¡plínario de la referencia, por medio de' presente documento confiero poder

especial, amplio y suf¡ciente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, ¡dentificado con

la Cédula,de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado t¡tuladQ y en ejercicio, portador

de la Tarjeta ProfesionaI No. 39.116 del Consejo Superior de la Jud¡catura,  para que represente

mis ir,tereses en la investigac¡ón disciplinaria !US-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653.

El  doctor  HERRERA  ÁVILA,   queda  investido  con   la  facultad  de  notificarse,   pronunciarse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  procedentes,  solicitar  pruebas,  recibir,  des-,srir,

sust¡tuir  y  reasumir  el  presente  mandado,  solic¡tar  copias  de  las  actuaciones  surtidas  y  de

cualquier  p¡eza  que  obre  en  el  expediente,  y  demás  facultade§  necesarias  para  el  cabaI

cumplimiento de los fines de' presente mandato.

Atentamente,

JOAQJÍri

vW
LOSADA FINA

C.C. 79.420.264 de Bogotá

Acepto'

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.  C.  No.19.395.114 de Bogotá D.C
T.  P.  No.  39.116 del C,S.J.
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Señores:
PROCURADURÍA GENERAL DEL LA NACIÓN
Procuraduria Regional de lnstrucción deI Valle
E.            S.            D.

REFERENCIA:
ASuNTO:
FtADICADO:

MEMORIAL PODER
INVESTIGAClÓN DISCIPLINARIA
IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653

INVESTIGADO:                         EDUARDO BELLINI AYALA

EDuARDO  BELLINI  AYALA,  mayor  de  edad,  vec¡no  de  Cal¡I  identíficado  con  la  cédula  de

c¡udadanía No.16.711`181  de Cali, obrando en nombre propio y en calidad de invest¡gado dentro

del  proceso  d¡sciplinario  de  la  referencia,  por  medio  de]  presente  documento  confiero  poder

especial, ampI¡o y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, ¡dent¡ficado con

la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, poriador

de la Tarjeta Profesional No. 39I116 del Consejo Super¡or de la Judicatura,  para que represente

mis ¡ntereses en la investigación disc¡plinarI-a lUS-E-2021-571202 / [UC-D-2022-2309653.

El  doctor  HERRERA  ÁVILA,   queda  ¡nvest¡do  con  la  facultad  de  notificarse,   pronunc¡arse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  procedentes,  solicitar  pruebas,  rec¡bir,  des¡st¡r,

sustituir  y  reasum¡r  el  presente  ma,nqado,  solicitar  copias  de  las  actuac]-ones  surt¡clas  y  de

cualquier  p¡eza  que  obre  en  el  expediente,  y  demás  facultades  necesarias  para  el  cabal

cumplim¡énto de loS fines del presente mandato.

Atentamente,

/á+!,:l
EDUARDO BELLINI AYALA
C.C.16.711.181  de Cal¡

Aceptol

GUSTAVO ALBERTo HEFtBEFm ávILA
C. C. No.19.3g5.114 de Bogotá D.C
T.  P.  No.  39.116 deI C.S.J.



®



Señores:
PROCUFLADURÍA GENERAL DE LA NAClóN
Procuraduría Regional de lnstrucción deI Valle
E.           S.            D.

FtEFEF{ENCIA:
ASUNTO:
RADICADO:

MEMORIAL PODER
INVESTIGAC'ÓN  DISCIPLINARIA
IUS-E-2021-571202 / IuC-D-2022-2309653

INVESTIGADO:                        GEORGES BERNARD BOUGAUD VILLANUEVA

GEORGES  BERNARD  BOUGAUD VILLANuEVA,  mayor de edadl vec¡no de CaI¡,  identificado

con la cédula de ciudadanía No.16.583.352 de Cal¡, obrando en nQmbre propio y en calidad cle

investigado dentro del proceso disciplinario de la referencia, por med¡o del presente documento

confiero poder especial, ampliQ y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de BQgotá D.C., abogado titulado y en

ejercic¡o, portadorde laTarjeta Profes¡onal No. 39.116 del Consejo Superiorde la Jud¡catura, para

que represente m¡s intereses en la investigac¡ón disciplinaria lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-

2309653.

El  doctor  HERRERA  ÁVILAl  queda  ¡nvestido  con   la  facultad  de  not¡f¡carse,   pronunciarseJ

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  prQcedentes,  sol¡citar  pruebas,  recib¡r,  des¡stir,

sustitu¡r  y  reasum¡r  el  presente  mandato,  sol¡citar  cop¡as  de  las  actuac¡ones  surtidas  y  de

cualqu¡er  p¡eza  que  obre  en  el  expediente,  y  demás  facultades  necesarias  para  el  cabal

cumplim¡en{o de los fines de[ presente mandato.

C.C.16.583.352 de Cali

Acepto'

GuSTAVO ALBERTO HERREfu ÁVILA
C. C.  No.19.395.114 de Bogotá D,C
T.  P. No. 39.116 del C.S.J.
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Señores:
PROCUFuDURíA GENEFtAL DEL LA NAClÓN
Procuraduría Reg¡onal de lnstrucción del Valle
E.           S'            D.

REFERENCIA:
ASUNTO:
RADICADO:

MEMORIAL PODER
INVESTIGAClÓN  DISCIPLINARIA
IUS-E-2021-5712O2 / lUC-D-2022-2309653

lNVESTIGADO:                       CARLOS EDUARDO POLO RODRIGUEZ

CARLOS  EDUARDO  POLO  RODRÍGUEZ,  mayor de edad,  vecino de Cali,  ¡dentificado con  la

cédula  de  ciudadanía  No.   16.768.053  de  Cali,  obrando  en  nombre  propio  y  en  calidad  de

¡nvestigado dentro del proceso disciplinario de la referenc¡a, por med¡o del presente documento

confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en

ejercic¡o, portador de la Tarjeta Profes¡onal No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicaturai para

que represente mis intereses en la investigac¡ón d¡sc¡pI¡nar¡a lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-

2309653.

El  doctor  HERRERA  ÁVILA,   queda  investido  con   la  facultad  de  notificarse,   pronunc¡arse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  procedentes,  solicitar  pruebas,  recibir,  desistir,

sustituir  y  reasumir  el  presente  mandado,  soI¡citar  cop¡as  de  las  actuaciones  surtidas  y  de

cualquier  pieza  que  obre  en  el  expediente,  y  demás  facultades  necesarias  para  el  cabal

cumpl¡miento de los fines del presente mandato.

Atentamente,

GbsEtiáG=
CARLOS EDUARDO POLO FtODRÍGUEZ
C.C.16.768.053 de Cali

Aceptoi

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C. C. No.19.395.114 de Bogotá D.C
T.  P. No. 39.116 deI C.S.J.
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SeñBres:
PROCuRÁDuRÍA GENERAL BEL LA NACIÓN
Procuradür['a Regíortal d¬ !nstrucc¡Ón deJ ¥aHe
E.           S.           D.

REFERENC¡A:                        MEMORLAL POBER
ASUNTO:                                    ¡NVE§TIGAClÓN DISCIPLINARLA
RAD¡CADO:                           ÍUS£-2021-571202 / ¡UCD-2022-230g653
lNVESTIGADO-.                       LUIS FEuPE CARVAJALALBÁN

*L`  z.

GONZALO ANBRÉS ECHEVERRI ROJÁS, mayor de edadl vecino de Ca!¡, ident¡ficado mn la

cédu¡a  de  ciudadam'a  No`  15.714.968  de  Cali,  obrando  en  nombre  propio  y  en  calidad  de

¡westigado dentro del proceso d¡scip!¡nan-o de la referencia, por medio del presente documento

confiero poder especia¡, amp¡io y suficiente al doctor GuSTAVO ALBERTO HERRERAÁVILA,

id¬ntififfido con la Cédula de Cíudadani-a No.19.395.114 de Bogotá D.CM abogado titulado y en

ejerc¡c¡o, portador de la Tarieta  ProfesionaI No. 39.116 de¡ Consgjo SÜperior de ¡a Judicatum,

para que represente mi's intereses en la ¡nvest¡gación disc¡plinaria ¡US-E-2üZ1-571202 / 'UC~D-
2022-23Ü9653.

El  doc{or  HERF±ERA  ÁVILA,  queda  ¡nvesü'do  c"  Ia  facültad  de  ncfficarse,  pronunciarse,

contestar.  interponer  ¡Q§  recursos  que  ñJeren  procedentes,  solic-ftar  pruebas,  recibir.  desist¡r.

sustituir y  reasumir  e!  presente  mandadol  solicitar  copias  de  las  actuaciones  surtidas  y  de

cuaüu¡er  pieza  que  abrg  en  el  exped¡ente.  y  demás  facuitades  necesarias  para  el  cabaJ

cump!¡m¡ento de los fines de¡ presente mandato.

Gu§TANO ALBERTO HERRERÁ ÁVILA
C. C. No.19.395.114 de Bogotá D.C
T, P. No. 3g.116 de[ C.S.J.

*        y
~.    t       +^_

*
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Señoresi.
PROCUFtADuRÍA GENERAL DEL LA NAC!óN
Procuraduría Regional de lnstrucción deI Valle
E.            SI            D.

REFERENCIA:
ASUNTO:
RAD'CADO:

MEMORIAL PODER
INVESTIGAC¡ÓN DISCIPLINAR'A
IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653

lNVESTIGADO:                       LU¡S FELIPE CARVAJALALBÁN

JuAN  mANUEL  HERRERA  MUÑOZ,  mayor de  edad,  vecino  de  Ca[¡,  identificado  con  la

cédula  de  ciudadanía  No.  16.775.796  de  CaI¡,  obrando  en  nombre  propio  y  en  calidad  de

¡nvest¡-gado   dentro   del   proceso   disc¡plinario   de   ¡a   referencia,   pcm  medio   de¡   presente

documento  confiero  poder  espec¡a',  ampI¡o  y  suficiente  al  doctor  GuSTAVO  ALBERTO

HERRERA ÁVILA, ¡dent¡ficado con la Cédula de Ciudadanía No.1g.395.114 de Bogotá D.C.,

abogado t¡tu[ado  y  en  ejercic]'o,  poriador de  ]a Tarjeta  Profes¡ona!  No.  39.116  deI  Consejo

Superior de la Judicatura, para que represente mis intereses en la investigación disc¡pI¡naria

¡US-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653.

El  doctor HERFtEF{A ÁVILA,  queda  invest¡do  con  la facultad  de  notificarse,  pronunc¡arse,

contestar, interponer los recursos que fueren procedentes, solicitar pruebas,  recibl'r, des¡stir,

sustituir y reasumir el  presente mandado,  solic,'tar cop¡as de las actuaciones suriic¡as y de

cualquier  pieza  que  obre  en  e¡  exped¡ente,  y  demás facu]tades  necesarias  para  el  cabal

.            '.\'        ''l.'.\..        _.                   ...           .'..'..        .._'.'.        'l.         \          '       -
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Señores:
PROCURADuRiA GENEFLAL DÉL LA NACIÓN .
Procuraduría F¬egional de lnstrucción deI Valfe
E.           S.           D.

REFERENCIA:
ASUNTO:
FuDICADO:

ME"ORIAL PODEFt
INVESTIGAClÓN` DISCIPLINARIA
IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653

iNVESTIGADo:                    JuAN cARLOS Mlm poNTÓN

JuAN CARLOS MIRA PONTON, mayor de edad, vecino de Cali, identfficado con la cédula de

c¡udadam'a No. 79.786`747`,de Bogotá, obrando en nombre prppio y en cal¡dad de investigado

dentro del proceso disciplinario de,la referencia, pormedio del presente documento confiero poder

especial, amplio y suficiente al dQctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con

[a Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titLJlado y en ejercicio, portador

de la Tarjeta Profesional No. 39.1té del Consejo Superior de la Judiffitura, para que represente
t`      **

mis ¡ntereses en la I-nvestigación dü*;ipli

El  doctor  HERFtEF{A  AVILA,   queda

lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653.

do  con  la  facu[tad  de  not®ri¡carse,   pronunc¡arse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  procedentes,  solicitar pruebas,  rec¡bir,  des¡stir,

sustituir  y  reasumir  el  presente` mandado,  sQlic¡tár  copias  de  las  actuaciones  surtidas  y  de

cualquier  p¡eza  que  obre  en  el  expediente,  y  demás  facultades  necesarias  para  el  cabal

cumplimiento de los fines del presente mandato.,

Atentamente,

N CAFtLOS MIFu PONTT5N
79.786.747 de Bogotá

Acepto,

_&"__±

GusTAVoALBERTo HERREruávlLA
C. C. No.19.395.114 de Bogotá D.C
T.  P. No. 39.116 del C.S.J.
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§eñores
PFtOCuFuDuRÍA GENERAL BEL LA mCiÓN
Procuradur-i'a Regional de fnstrucción deI Val[e
E.          S.           D.

REFEFtENCu\-.
ASUNTO:
FtAD[CADO:

MEMOR]AL PODER
INVEST[GACIÓN DISCIPL}NARL&
lUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653

¡NVES"GADO:                      ÓSCAR JAIFtO CALDERÓN HERNÁNDEZ

OSCAR JAIRO CALDERON HERNÁNBEZ, mayor de edad, vecino de Ca¡i, ideritificado con 'a

cédula  de ciudadania  No.  17.170.056 de Bogotá,  obHando en  nombre  propio y en ffilidad de

¡nvestigadQ dentro del proc#s® d¡sciplinario de la referencia, por med¡o del presente documento

confiero poder especial, amp¡io y suficI`ente al doctor GuSllAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,

ident¡ficado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C.I abogado titulado y en

ejerciciot portadorde ¡aTarieta Pmfes¡ona¡ No. 39.116 del ConsejÜ Superiorde ¡aJudicatma, para

que represente mis intereses en la investigac¡ón disc¡plinaria ]US-E-2021-571202 / IUC-D-2022-
2309653.

El  doctor  HEFtF=ERA  ÁV]LA,  queda  investido  con  la  facuftad  de  notificarse,  pmnunc¡arse,

cQntestar,  interponer !os  recursos que fueren  procedentü,  so!icitar pnJebas,  recibir,  desistir,

sustituir y  reasumir el  presen[e  mandado,  sol¡dtar cop¡as  de  las  actuac¡-ones  surt¡das  y  de
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^     Señores:
PROCURADURÍA GENERAL DEL LA NAClóN
Procuraduría Regional de lnstrucc¡ón deI Valle
E-            S.             D.

REFERENCIA:
ASuNTO:
RAD[CADO:

MEMOF{]AL PODEFt
lNVESTIGAClÓN DISCIPLINARIA
IUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653

lNVESTIGADO:                       LUIS FELIPE CARVAJALALBÁN

JUAN MARIO BOTERO ISAZA, mayor de edad, vecino de Cali, ¡dentificado con la cédula c]e

ciudadania  NoI  16.704.793 de Cali,  obrando en nombre prop¡o y en calidad de invest¡gado

dentro del proceso d¡sciplinario de la referenc¡a, por med¡o del presente documento confiero

poder  espec¡al,   amplio  y  suficiente  al  doctor  GUSTAVO  ALBERTO  HERRERA  ÁVILA,

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y

en  ejerc¡cio,   poriador  de  la  Tarjeta  Profes¡onal  No.  39.116  del  Consejo  Super¡or  de  la

Jud¡catura,  para que  represente mis ¡ntereses en  la invest¡gación disc¡p¡inaria lUS-E-2021-

571202 / IUC-D-2022-2309653.

El  doctor  HERRERA ÁVILA{  queda  ¡nvestida  con  la  facultad  de  notificarse,  pronunc¡arse,

contestar, interponer los recursos que fueren procedentes, solicitar pruebas, recib¡r, des¡stir,

sustituir y  reasumir el  presente mandado,  so!icitar copias de  'as  actuaciones surtidas y de

cuaíquier  pieza  que  obre  en  el  expediente,  y demás  facultades  necesarias  para  el  cabaI

cumplimiento de los fines del presente mandato,

JUAN MARIO BOTERO ]SAZA
C.C.16.704.793 de CaI¡

Aceptol

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.  C.  No.1g.395.114 de Bogotá D.C
T.  P.  No.  39.116 del C.S.J.
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D'Ll¬ENCtA DE RECONOC[M]ENTO BF F[RMA Y CONTENIDÜ DE DüCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decret® iO69 de 201§

En la:¢¡u
COD 35Z

de Cal¡, Departamento de Valle Del Cauca, Repúbl¡ca de Colombia, el ve¡nt¡siete (27) de marzo de
ntitres {2023), en la Notaría doce (l 2) del Ci'rcu¡o de Cal¡, comparec¡ó: JUAN MARIO BOTERO ISAZA,
3 con Cédula de Ciudadanía / NUIP OOl 6704793 y declaró que ¡a firma que aparece en el presente

documento es suya y e¡ contenido es c¡erto.

13fc4ad908
-----~-~ F¡rma autógíafa--------           27/03/202317-.18:22

Conforme  al  Artícu¡o  ls  cle}  Decreto  -Ley  Olg  de  2012,  el  compareciente  fue  identificado  med¡ante  cotejo
biométrico en  línea  de  su  huella  dacti!ar con  la  ¡nformac¡ón  biográfica y biométrica  de la  base c}e datos de la
Reg¡straduría Nacional del Estado C¡v¡l`
Acorde  a  la  autorización  de¡  usuario,  se  d¡o  tratam¡ento  [egal  relac¡onado  con  la  protecc¡ón  de  sus  datos

personales y !as poli't¡cas de seguridad de la informac¡ón establecidas por ¡a  Reg'istraduría Nac¡onal del  Estado
Civil.

Esta acta, que contiene !a sigu¡ente ¡nforhiación PODER ESPECIAL.

t

`.`..`- __. . _. ,-.../

MARIA ISABEL CAICEDO VALENCIA
Notaria doce (l 2) del Círculo de Cal'i , Departamento de Valle DeI Cauca -Encargada

Consulte este documento en https://notar¡id.notar¡asegura.com.co
Número único de Transacc¡Ón: 13fc4ad908, 27/03/2023 17:l8:44
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Señores:
PROCURADuRiA GENERAL DEL LA NAClÓN
Procuraduri-a Regional de lnstrucción del Valle
E.           S.            D.

REFERENCIA.-
ASUNTO:
RADICADO:
lNVESTIGADO:

MEIVIOR'AL PODER
'NVESTIGAClÓN D'SCIPuNAFtlA
IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653
LUIS FELIPE CARVAJALALBÁN

LUIS FELIPE CARVAJAL ALBÁN, mayor de edad, vecino de Cali! ¡dentificado con la cédula de

ciudadanía No.16.820.541  de Jamundi-, obrando en nombre prop¡o y en caI¡dad de invest¡gado

dentro del proceso d¡sc¡plinario de la referencia, por medio del presente documentQ confiero poder

especial, ampl¡o y suficiente al doctor GuSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, ident¡ficado con

la Cédula de CiudadanI-a No.19,395.114 de Bogotá D.C., abogado titu!ado y en ejerc¡c¡o, portador

de la Tarjeta Profes¡onal No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente

mis ¡ntereses en la investigacíón d¡sciplinar¡a !US-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653.

El  doctor  HERRERA  ÁVILA,   queda  investido  con  la  facultad  de  notificarse,   pronunciarse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  procedentes,  sol¡citar  pruebas,  recibir,  desist¡r,

susti'tu¡r  y  reasumir  el  presente  mandado,  sol¡citar  cop¡as  de  las  actuaciones  surtidas  y  de

cualqu¡er  pieza  que  obre  en  el  exped¡ente,  y

cumplim¡ento de los fines de¡ presente mandato.

AceptoJ

GLISTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C. C.  No.19.395.114 de Bogotá D.C
T.  P.  No. 39.116 deI C.S.J.

demás  facu!tade el  caba'
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Señores+.
PROCuFuDUFtiA GENEFuL DEL LA NAClÓN
Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle
E.           S.            D-
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REFERENCIA:                         MEMORIAL PODER
ASUNTO:                                    INVESTIGACIÓN DISCIPLINARu\
RADICADO:                              lUS-E-2O21-571202 / IuC-D-2022-2309653
lNVESTIGADO:                        LUIS FELIPE CAF}VAJALALBÁN Y OTROS

*,ft*rffiffpSá%fS      #

LUISA  FERNANDA  JARAMILLO  TORO,  mayor de  edad,  vec¡na  de  Cali,  'identificada  con  la

cédula  de  c¡udadanía  No.  66.899.703  de  Cali,  obrando  en  nombre  propio  y  en  cal¡dad  de

invest¡gada dentro del proceso d¡sciplinario de la referenc¡a, por medio del presente dQcumento

confiero poder especial, amplio y sufic¡ente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,

ident¡ficado con la Cédula de C¡udadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado t¡tülado y en

ejerc¡cio] poriador de la Tarjeta Profes¡onaI NcL 39.116 del Consejo Superiorde la Judicatura, para

que actúe como Abogado en mi defensa   en 'a investigac¡ón   d¡sc¡pI¡nar¡a IUS-E-2021-571202 /

lUC-D-2022-2309653.                                                                                                                                             *

E'  doctor  HERRERA  ÁVILA,  queda  investido  cion   la  facunad  de  notfficarseí   pronunciaLr§e,

contes{ar,  interponer  los  recilrsos  que  fueren  procedentes,  sol¡citar  pruebas,  rec-ib¡rr  desist¡r,

sustitu¡r  y  reasumir  el  presente  mandado,  solicitar  copias  de  las  actuaciones  suriidas  y  de

cualquier  pieza  que  obre  en  e!  exped¡ente,  y  demás  facu"ades  necesarias  para  el  cabaI

cumplim¡ento de los fines del presente manda{o.

Atentamente,

t.Jüft)
LUISA FERNAND JAFuMILLO TORO
C.C. 66.899.703 de CaI¡

Acepto'

GUSTAVO ALBERTO liERREfu ÁVILA
C, C. No.19.395.114 de BQgotá D.C
T.  P.  No.  39.116 deI C.S.J.
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SeñQreS:
PROCURADURÍA GENERAL DEL LA NACIóN
Procuraduria Regional de lnstrucción del Valle
E.            S`            D.

REFERENCIA:
ASUNTO:
fuD¡CADO:

MEMORIAL PODER
INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA
IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653

lNVESTIGADO:                        LUIS FELIPE CARVAJALALBÁN

MARLENY VALENCIA ARBELÁEZ,  mayor de edad, vecina de Cali,  identificada con la cédula

de  ciudadanía  No.  31.884.355  de  CaI¡,  obrando en  nombre prop¡o  y en calidad de investigada

dentro del proceso disciplinario de la referencia, por medio del presente documento confiero poder

especial, amplio y suficiente a¡ doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, Ídentificado con

la Cédula de C¡udadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C. abogado titulado y en ejercicio, poriador

de la Tarjeta ProfesionaI No. 39.116 del Consejo Superior de la Judjcatura,  para que represente

m¡s intereses en la invest¡gación disc¡plinaria lUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653`

El  doctor  HERRERA  ÁVILA,   queda  ¡nvestido  con   la  facultad  de  notif¡carse,   pronunc¡arse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  procedentes,  solic¡tar  pruebas,  recib¡r,  desistir,

sust¡tu¡r  y  reasumir  el  presente  mandado,  sol¡citar  cop¡as  de  las  actuaciones  surt¡das  y  de

cualquier  pieza  que  obre  en  el  exped¡ente,  y  deúás  facuftades  necesarias  para  el  cabal

cumpiimie,ito de los fines de! presente mandato.

Atentamente,

C.C. 31,884.355

Acepto'

GuSTAVO ALBERTO HERRÉ`RÁ``'ÁV![Á~^rv'^
C.  C.  No.19.395.114 de Bogotá D.C
T  P.  No.  39.116 del C.S.J,
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Señores:
PROCuRADURl-A GENERAL DEL LA NACIóN
Procuraduría Reg¡onal de 'nstrucción de' Valle
E'           S.           D.

REFEFtENCIA:                         MEMORIAL PODER
ASUNTO:                                     lNVESTIGAClÓN D'SCIPLINAR'A
RADICADO:                              lUS-E-2O21-571202 / lUC-D-2022-230g653
lNVESTIGADO:                       LUIS FELIPE CARVAJALALBÁN

MARCELA LONDOÑO ESTRADA, mayor de edad, vecino de Cali: idenftificádo con la cédu'a de

ciudadanía No. 66.987.159 de CaI¡, obrando`en nombre prop¡o y en cal¡dad de iwest¡gada dentro

del  proceso  d¡sciplinario  de  la  referenc,-a,  por medio  del  presente documento  confiero  poder

especial, amplio y suficiente a' doctor GuSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, ident¡ficado con

[a Cédu'a de CÍudadania No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado tituladoy en ejercic¡o, portador

de la Tarjeta Profesiona' No. 39.116 deI Cpnsejo Superior de la Jud¡catura, para que represente

mis ¡ntereses en la investigac¡ón disciplinan'a IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2O22-2309653.

El  doctor  HERREFtA  ÁVILAi  queda  ¡nvestidQ  con  la  facultad  de  notificarse,  pronunciarse,

corltestar,  ¡nterponer  'os  rec:ursos  que  flJeren  procedentes,  solC,c¡far  pruebast  rec¡bir,  desist¡r,

sustitu¡r  y  reasum¡r  el  presente  mandado,  solic¡tar  cop¡as  de  las  actuac¡ones  surt¡das  y  de

cualqu¡er  pieza  que  obre  en  el  exped¡ente,  y  demás  facultades  necesarias  para  el  cabal

cumplimiento de los fines del presente mandato.

Atentamentel

`,,-¡             ._           `.```

C.C. 66.987.159 de Ca'l'

Acepto'

ESTFuDA

GuSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C. C. No.19.395.114 de Bogotá D.C
T. P.  No. 39.116 del C.S.J.
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Señores:
PROCURADURl'A GENERAL DEL LA NACIÓN
Procuraduria Regional de lnstrucc¡ón d,el Valle
E.            S.            D.

REFERENCIA:
ASUNTO:
RADICADO:

MEMORIAL PODER
INVESTIGAClÓN DISC'PLINARIA
IUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653

INVESTIGADO.'                         LUIS FELIPE CARVAJALALBÁN

JOSE MANUEL SUSO DOMINGUEZ, mayor de edad, vec¡no de Cali. ¡dentificado con la cédula

de c¡udadanía  No.16.686.556 de  Cali,  obrando en  nombre  propio  y en  calidad de  ¡nvest¡gado

dentro del proceso d¡sciplinario de la referencia, por med¡o del presente documento confiero poder

especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con

la Cédula de Ciudadania No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, poriador

de la Tarjeta ProfesionaI No.  39.116 del Consejo Superior de la Judicatura. para que represente

m¡s ¡ntereses en la ¡nvest¡gac¡ón d¡sciplip.aria lUS-E-2O21-571202 / lUC-D-2O22-2309653.

El  doctor  HERRERA  ÁVILA,   queda  investido  con  la  facultad  de  notificarse,   pronunc¡arse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  procedentes,  solicitar  pruebas,  recib¡r.  des¡st¡r,

sustitu¡r  y  reasumir  el  presente  mandado,  soI¡citar  copias  de  las  actuac¡ones  surtidas  y  de

cualquier  pieza  que  obre  en  el  expediente,  y  demás  facultades  necesarias  para  el  cabal

cumpl¡miento de los fines del presente mandato.

Atentamente,

Aceptoi

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.  C. No.19.395.114 de Bogotá D.C
T.  P.  No.  39.116 del C.S.J.

\..*-.+Tl-é``i..-i:..=}`
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~~»~----Firma autógrafa----~~, -             30/Ü3/2023 08:Ü5:54

Conforme  al  Arti'culo  18  del  Decreto  ~  Ley  Olg  de  2012I  el  comparec¡ente  fue  identif¡cado  med¡ante  cotejo
biométr¡co  en  línea  cíe  su  huella  dact¡¡ar con  la  ¡nformac¡ón  b¡ográf¡-ca  y  biométríca  de  la  base  de  datos  de  la
Registraduria  Nac¡ona' del Estadc, C¡v¡I,

Acorde  a  la  aiJtorización  del  usuario,  se  djo  tratam¡ento  legal  relac¡onado  con  la  protección  de  sus  datos

personales y las polít¡cas de seguridad de la ¡nformac¡ón establecidas pc,r ¡a Registrsduri'a  Nacional del Estado
C¡vi¡.

Esta   aL`ta,   forma   pane   c}e   AUTEN"CAClON   DOCUMENTO   que   cont¡ene   la   siguiente   información   psra
¡rwestigac¡on disciplinarialUS~E-202l -571202/ lUIC-D-2022-2309653.

_____\



SeñQreS:
PROCuRADURÍA GENERAL DEL LA NAClÓN
Procuraduria Regional de lnstrucción del Valle
E.           S.            D.

REFERENCIA.-
ASuNTO:
RADICADO:

MEMORIAL PODER
INVESTIGAC[ÓN DISCIPLINARIA
IUS-E-2021-571202 / lUC-D-2022-2309653

lNVESTIGADO:                        LulS FELIPE CARVAJALALBÁN

ANDRES  REBOLLEDO  COBO,  mayor de edad,  vecino de Cali,  identificado con  la cédula de

ciudadania No.16.712.521 de Cali, obrando en nombre propio y en calidad de ¡nves{l'gado dentro

del  proceso  di§ciplinar¡o  de  la  referenc¡a,  por  medio  del  presente  documento  confiero  poder

especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, ¡dentificado con

la Cédula de Ciudadanl'a No.19I395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercic]-o, poriador

de la Tarjeta ProfesI-onal No. 39.116 deI Consejo Super¡or de la Judicatura,  para que represente

m-Is ¡ntereses en la ¡nvest¡gac¡ón disciplinaria lUS-E-2021-571202 / luC-D-2022-2309653.

El  doctor  HERRERA  ÁVILA,   queda  invest¡do  con  la  facultad  de  not¡ficarsei   pronunciarse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  procedentesl  sol¡c¡tar  pruebas,  rec¡b¡r,  des¡st`ir,

sustituir  y  reasum¡r  el  presente  mandado,  sol¡c¡tar  copias  de  las  actuaciones  surtidas  y¬`_de

cualqu¡er  p¡eza

cumpl¡m¡ento

Atentamente,

®

que  obre  en  el  expediente,  y  demás  facultades  necesar¡as  para
fines del presente mandato.

ANDRES REBgJJ±EDO COBO
C.C.16.712I521  de Cali

Acepto'

GUSTAVO ALBERTO HERREFu ÁVILA
C.  C.  No.19.395`114 de Bogotá D.C
T.  P.  No.  39.116 deI C.S.J.

^,ccü!q:^c#TÉT¥T#ñ.Lri+#
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Señores:
PRü#uRADuR¡Á GENERAL DEL LÁ NAClÓN
ProGuraduría Reg¡ona' de lnstmcc¡án de! Va¡}g
E-              S+              D.

REFERENCIA:
ASUNTO:
RADICADO:

MEmOR!ÁL pQDER
INVES"SAClÓN DISCIPLINARIA
¡US-E~2021-571202 / IUC-D-2022-2309653

¡NVESTIGADO:                         LUIS FELIPE CARVAJALALBÁN

ALFQNSü  OTOYA  MEJ¡A,   mayor  de  edadi  vec¡no  de  Ca[¡,   identif¡caclo  con   la  cédula   de

c¡ucladanía  No.16,837.867 de JaínimdÍ, obrandü en nombre propio y en ca!idad de i"estigado

dentrü del proceso d¡sG¡pl¡nario de la rgferencia, ppr medio del presente dQcumento conf¡ero poder

espec¡al,  ampl¡o y suf¡ciente al doctor GuSTAVO ÁLBERTO  HERRERA ÁV{LA,  ¡dentiíicado con

¡a Cédula de Ciudadanía No, i9.395.1i4 de` Bogotá DiC` abogado tituladc, y en ejercl'c¡o, portador

de !a Tarjeta  Prof©siona¡  Nü.  39.116 del ConsejÓV#§uper¡or de ¡a Jud¡catura,  para que represente

r!i¡s intgreses en la investjgac'ión d¡scip¡¡nar¡a  lUS`-E-2021 -571202 / luC-D-2022-2309653.

E¡   düc{cm   HERRERÁ  ÁVILÁ,   queda   invest¡dó  con   ¡a   facultad   de   notificarset   prQnunciarseI

contestar`  'mterponer  los  recursos  que  fueren  procedentes,  solic¡tar  pruebasi  rec¡bir,  de§istir,

sust¡tuir  y  reasimir  e'  preserite  mandadot  s¿¡¡citar+cop¡as  de  las  actuac¡ones  sur{ida§  y  de

ciJalquier  pieza   qiie   obre  en   el  exped¡ente,   y  demás  facultades   necesar¡as   para  el   cabal

cumpl¡miento de los f¡nes cle! present© mandato.

Acepto'

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.  C.  No.19.395.114  de Bogotá  D.C
T.  P,  No.  39.11S del C.S.J.
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* DILIGENCIA  DE RECONOCIMIENTO  DE FIRMA Y CONTENIDO  DE DOCuMENTO  PRIVADO

ArtI~culo 68 Decreto*Ley 960 de 1970 y Decreto l O69 de 2015

COD 443
ali, Departamento de Valle Del Cauca, República de Colomb¡a, el vejntinueve (29) de marzo de

{2023), en la Notaría doce (l2) deI CÍrculo de Cali, coniparec¡Ó: ALFONSO OTOYA MEJIA,
Cédula de Ciudadanía / NUIP OO16837867 y declaró que la firma qLle aparece en el presente

documento es suya y el cQnten¡do es cierto.

fb49a2d35c
--~~ ----F¡rma autógrafa -~------            2g/03/2023 09:31:49

Con.forme  al  Artícuío  ls  del  Decreto  -Ley  O19  de  2012,  el  comparec¡ente  fue  identif¡cado  mediante  cotejo
bicmétrico en  li'nea  de su  hueíla  dact¡lar con  la  informac¡Ón  b¡ográfica  y  biométrica  de la  base de datos  de  la
Registraduri'a Nac¡onal deI Estado C¡vil.

Acorde  a  !a  autorizac¡Ón  del  usuario,  se  dio  tratamiento  legal  relacionado  con  la  protección  de  sus  datos

personales y las pc,l¡'ticas de seguridad de la información establecidas por la  Reg¡straclurl'a  Nacional del  Estado
Civ¡l.

Esta acta, que cont¡ene la siguiente ¡nformac¡ón PODER ESPEC¡AL.

MARIA MEF}CEDES LALINDE OSPINA

Notar¡a doce (12) del Círculo 'de Cali , Departamento de Valle Del Cauca
Consulte este documento en ht{ps://notariid.notariasegura.cc,m.co

Número ún¡co de Transacción: fb49a2d35c, 29/03/2023 09:35:30

`=-`----`-_-iéi:!-_:=-:--_ii _-LiE±
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Señores:
PROCURADURÍA GENERAL DEL LA NAClÓN
Procuradun-a Regional de lnstrucción deI Valle
E.           S.           D.

FtEFEFIENC]A-.
ASUNTO:
FtADICADO:

*::--z\`  ,-^.            -~

~-.+.     ,       .                                                     .,-             ,.`..,

MEMOFtlAL POBEFE
INVEST!GAClÓN D¡SCIPL[NARfA
IUS-E-2021-571202 / IuC-D-2022-2309653

INVESTIGADO:                       LUIS FELIPE CAF{VAJALALBÁN

CARLOS  EDUARDO  RENGIFO  MARÍN,  mayor de  edad,  vecino  de  Cali,  identificado  con  la

cédula  de  ciudadanía  No.  16.757.437  de  Cali,  obrando  en  nombFe  propio  y  en  calidad  de

investigado dentro del proceso discipl¡nar,o de 'a referencia, por medio del presente dociJmento

confiero poder especial, amp!io y sufic¡ente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,

¡dentificado con la Cédu¡a de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en

ejercic¡o, pDrtadorde laTarieta ProfesionaI No. 39.116 de¡ CQnsejo Superiorde la Judicatura, para

que represente mis intereses en ¡a investigación díscI|plinaria lUS-E-2021-571202 / fUC-D-2O22-
2309653.

+    <

HEFtFtERA  ÁVILA,  queda  ¡nvest¡do  con  la  facuitad  de  mtificarse,  pronEÉÉ*gi`:;i:i, Í~*`í
~\

+          ^

`:'}  }

interponer  los  recursQs  que  fueTien  pgocedentes,  soI¡citair  pruebas,  -re'cib.ffi¥Íüi¬.+?é`ti{r,:  ü.
*®`

El  doctor

contestar,

::Sa::üuilreryprieea:Sau::ree:bPrreeSeennteelm:n£a;:eO;teS,Ol;Ci:erm:sPI:aScudi:a;aeS§ anC:::sC:OnnaesS pSaur¥e¥i.#É:!`
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Señores:
PROCuRADURÍA GENERAL DEL LA NACIóN
Procuraduría Regional de lnstrucción del Valle
E.            S.            D.

REFERENCIA`-
ASUNTO:
FuDICADO:

MEMORJAL PODER
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA
IUS-E-2021-571202 / IUC-D-2022-2309653

lNVESTIGADO:                        LUIS FELIPE CARVAJALALBÁN

OCTAVIO DE JESÜS QUINTERO GÓMEZ, mayor de edad, vecino de Ca'i,  ident¡ficado con la

cédula  de  ciudadanía  No.  16.623.523  de  Cal¡,  obrando  en  nombre  prop¡o  y  en  cal¡dad  de

investigado dentro del proceso d¡sciplinario de la referencia, por medio del pnesente documento

conf¡ero poder espec¡al, amplllo y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  -

¡dentificado con la Cédula de C¡udadanía No,19.395,114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en

ejerc¡c¡o, portador de la Tarjeta Profes¡onaI No. 39,116 de¡ Ccmsejo Supen-orde la Judicatura, para

que represente m¡s ¡ntereses en ]a Tnvestigac¡Ón discip1¡naria lUS-E-2021-571202 / ¡UC-D-2022-

2309653.

El  doctor  HEFtFtEF=A  ÁV¡LA,   queda  investido  con  la  facultad  de  notificarse,   pronunciarse,

contestar,  interponer  los  recursos  que  fueren  proüdentes,  sol¡ci'tar  pruebas,  recib¡r,  des¡stir,

sustituir  y  reasumjr  el  presente  mandado,  sQIÍcftaLr  cop¡as  de  las  actuacjones  surtidas  y  de

cualqu¡er  pieza  que  obre  en  el  expediente,  y  demás  facultade§  necesarias  para  e!  cabal

cumplimiento de los fines del presente mandato.

Acepto'

GuSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C,  C. No.19`395.114 de Bogotá D.C
T.  P.  No. 39`116 del C.S.J.
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